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S U M A R I O

Parte oficiaL

Ministerio de Gracia y Justicia»

.Real decreto nombrando Subsecreta
rio de este Ministerio a D. Francis
co Sánchez Baijión. — Página 12.51.

Ministerio de la Gobernación,

Real decreto concediendo a D. Modes
to Lafnenie Rodríguez, Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuer
po de Sanidad Nacional, en el acto 
de su jubilación, los honores de 
Jefe de Administración civil, libres 
de gastos y exentos de todo impues
to.— Página 1234.

Otro nombrando Gobernador del Ban
co de Crédito Local de España a 
D. Mariano Ordóñez García.— Pági
na 1234.

Ministerio de Fomento.

Real decreto nombrando Director ge
neral de Obras públicas a D. Anto
nio Taboada Tundidor, ex Diputa
do a Cortes y actual Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Página 1234.

tRro ídem id. id. de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete
ra a D. Manuel Becerra y Fernán
dez.— Página 1234.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo quede sin | 
ningún valor ni efecto el ascenso a 
Portero segundo del que lo es ter
cero Juan Ay ala Camba, y en su 
lugar se concede el ascenso a Por
tero segundo al Portero tercero José 
Lillán Pascual. —  Páginas 1234 y 
1225.. , -

Ministerio del Ejército.
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos al soldado Manuel Ruiz 
Iturbe, licenciado por inútil.— Pá
gina 1235.

Ministerio de Hacienda*
Real orden aprobando la Carta muni

cipal que para su régimen econó
mico ha adoptado el Ayuntamien
to de Granadilla de Abona, provin
cia de Tenerife.— Página 1235.

Otras fijando los beneficios imponi
bles por Tarifa 3.a de Utilidades de 
las Sociedades españolas que se 
mencionan. —  Páginas 1235 a 1237.

Otra autorizando a doña Rafaela Ló
pez Baena, de Montilla, para usar 
públicamente el nombre de Banque
ro.— Página 1237.

Otra disponiendo que el plazo poseso
rio del Oficial de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas, don 
Luis Barón Agea, empiece a contar
se a partir del día 14 del actual—  
Página 1237.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo al Portero ter
cero Apolonio Hurtado Martínez.—
1237.

Otra convocando a oposiciones para 
cubrir las vaeanies existentes en 
las últimas escalas del Cuerpo Au
xiliar femenino de Correos, y  un 
número igual al total de vacantes 
que se declaran en expectación de 
destino para ir cubriendo las que 
se produzcan.— Páginas 1237 y  1238.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. José Jor
dán Urries Presidente del Tribunal 
de oposiciones a la Cátedra de Len
gua y Literatura española de la Fa
cultad de Filosofía y  Letras de la 
Universidad de Barcelona. — Pagi
na 1238

Otra idem el Tribunal que se indlci 
para juzgar las oposiciones a la Gá* 
ledra de Medicina legal, vacante eii* 
la Facultad de Medicina de la Uni* 
versídad de Salamanca. —  Página
1238.

Otra dictando normas relativas af 
cumplimiento del número 3.° deI 
artículo 10 del nuevo Reglamenté, 
de oposiciones.— Página 1238.

Otra disponiendo se anuncie para su 
provisión al turno de oposiciones? 
entre Doctores, la Cátedra de Fisi« 
ca teórica experimental (Optica & 
Radiaciones), vacante en la FacuF 
tad de Ciencias de la Universidaá 
de Zaragoza.— Página 1238.

Otra ídem quede sin efecto la Reah 
orden de 18 de Abril de 1927, ne«., 
gando el derecho a obtener la exce* 
dencia voluntaria, con arreglo a laí 
disposiciones vigentes, a los Profe
sores auxiliares supernumerarios di 
las Escuelas de Comercio. —  Pági 
na 1238 y 1239.

Ministerio de Fomento,
Real orden disponiendo que el ínge* 

nievo primero D. Mariano Hernán* 
dez Corral ejerza las funciones di 
Secretario en la visita que el Con* 
sejero-Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canalet 
Puertos ha de girar a la Confedera* 
ción Sindical Hidrográfica del Gua* 
dalquivir.— Página 1239.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Real orden disponiendo se den en é  

Escalafón de Profesores numerarioc 
de Espuelas Superiores del Trabfy 
jo los ascensos que se indican, 
Página 1239.

Administración Centra?!*
E stado.— Suhsecrelar 1 a.— Asuntos con. 

tenciosos. —  Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se indieaB-*~*
Páüíina
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Gobernación . — D irección  general de 
S an idad .—Anunciando hallarse va
cantes las plazas de Médicos titula
res - Inspectores municipales de Sa
nidad que se indican . — Página 
1240.

Mein que el partido farmacéutico de 
Torrubia del Campo (Cuenca) lo 
constituya , además de este pueblo , 
los de Almendros y  Acebrón, de la 
misma provincia.—Página 1240.

In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. 
Oposiciones, turno de Auxiliares, a 
la Cátedra de Medicina legal, vacan
te en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca. — Pági
na 1240.

in u n dan do  al turno de oposición ,

entre Doctores en Ciencias, la Cáte
dra de Física teórica y  experimen
tal (Optica y Radiaciones) de la Fa
cultad de Ciencias de la Universi
dad de Zaragoza.—Página 1240.

D irección g e n e r a l  de P rim era ense
ñanza .—Anunciando que las Escue
las sobrantes de la primera lista su
pletoria de Maestras desiertas has
ta el 31 de Mayo último, que pue
den ser solicitadas por los de la se
gunda, son las que se indican.- -Pá
gina 1241.

Formulando las propuestas provisio
nales de los Maestros y  Maestras 
que se expresan.—Página 1247.

Real Academia Nacional de M edicina. 
Anunciando diez socorros de 250

pesetas cada uno, de la Fundación 
del Dr. Pérez de la Fañosa, con des
tino a Médicos necesitados o a sus 
fam i l i as.— Pág i na 1248.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— D irección ge
neral de T rabajo.— Patronato  local 
de Form ación P rofesional de T arra- 
sa .—Bases por las que ha de regir
se ei concurso de méritos para la 
provisión de varias plazas de Pro
fesores, Auxiliares y  Maestros de 
Taller de la Escuela Elemental del 
Trabajo de dicha población.— Pági
na 1248.

A n e x o  ú n i c o  ■—  B o l s a . S u b a s t a s . —*
A d m in i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS, — » 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL

M, el Rey Don Alfonso X1T1 
(q. í). g.L S. M. la Rkina Doña V ic to
r ia  Eugenia, S. A. R. el P rínc ipe  de 
A sturias e Infantes y dem ás personas 
de te Augusta Real Fam ilia, con tinúan  
'lio  novedad «n su im portan te  sa m d .,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Núm. 2,611*
En virtud  de los m éritos y circuns

Jhnetas especiales que concurren  en 
Jh F rancisco  Sánchez Raytón, a p ro
puesta del M inistro de Gracia y Jus- 
J c ía  y de acuerdo con Mi Consejo de 
$ i Disi ros,

Veogo en nom brarle  Subsecretario  
Jel expresado M inisterio.

Dado en Palacio a vein tisiete de 
Noviembre de m il novecientos trein ta .

ALFONSO - 
^M inistro de Gr&eía y .íustteia,

J o a q u í n  M o n t e s  J o v e l l a e

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm.. 2.612.

A propuesta dci M inistro de la Go
bernación ,

'Vengo .en conceder, en el acto de 
su jubilación, y corno recom pensa a 
sus m erecim ientos y a sus buenos y 
dilatados servicios, al Jefe de Negocia- 
'■da de p rim era  clase del Cuerpo de Sa
n id ad  nacional, D. Modesto Lafucnte 
Domínguez, los honores de Jefe de Ad
m inistración civil, libres de gastos y 
exentos de todo im puesto, con- a rre 
glo a lo establecido en la base d ia r 
ia, le tra B ), de la ley de P resupues
tos de 25 de Junio de 1867 y en e.¿

segundo párrafo  del artículo  13 de la 
ley Reguladora del im puesto sobre 
Grandezas y T itu les, C ondecoraciones 
y Honores, texto refundido  de 2 de 
Septiem bre de 1522.
" D-Ho ni Palacio a vein ticinco de 

Noviem bre de m il novecientos trem ía .
ALFONSO

El M inistro le G obernación,
E n r i q u e  M a r z o  y  B a l a g u e r .

Núm. 2.613*

De acuerdo co n  Mi  Consejo de Mi
nistros,

Vengo ei> nom brar G obernador del 
Banco de C rédito la ica l de España a 

•JX M ariano Ordóííefc García,
Dado en Palacio a vein tisiete de 

N oviem bre d.e m il novecientos trein ta .
ALFONSO 

«51 M inistro Ge ia  Gobermaciórt 
L e o p o l d o  M a t o s  y  Ma s s i e u

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
.Núm . 2.614.

En atención a las c ircunstancias que 
.concurren  en D. A ntonio T abeada 
T und idor, ex D iputado a Cortes y -ac 
tual Subsecretario  del M inisterio  de 
Gracia y .Justicia; a p ropuesta del Mi
nistro  de Fom ento,

Vengo en nom brarle D irec to r gene
ra l de Obras públicas.

Dado en Palacio a vein tisiete de 
Noviem bre de mil novecientos trein ta .

ALFONSO
121 XürGaíro de F o m en to ,

Josú E s t r a d a  y  E s t r a d a .

D e conform idad  con l o  dispuesto en 
el artícu lo  2.° del Real decreto de' 25 
de D iciem bre de 1525, en atención a

las circunstancias que concurren  en 
D. Manuel Becerra y Fernández, In 
geniero Jefe de Caminos, Canales y. 
Puertos, actual Subdirector de F erro 
carriles, T ranvías y T ransportes poÉ 
carre tera ,

Vengo en nom brarle  D irector gene
ral de F errocarriles, T ranvías y Trans* 
portes por carre tera , sin . peí ju icio  de 
que siga- desem peñando, por razones 
de su especialización en el cargo, Ja: 
D irección de Puertos en la Ju n ta  Cen
tra! de este Servicio.

Dado en Palacio a veintisiete ¿te 
N oviem bre de mil novecientos treinta*

ALFONSO

SE*. MIa2st.ro a s
J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

PRESIDENCIA DEL C0NSEJO 
DE MINISTROS

.REAL ORDEN 

Núm. 511.
E x cmos, S res.; Cum pliendo lo pre

venido en el apartado  b) del artícu
lo 4.° del Estatuto del Cuerpo de Por* 
teros de los .M inisterios civiles, a pro* 
bado en 22 de Julio  últim o, que dispo
ne que “la segunda vacante se. conce
derá al Portero  de la clase inm ediata 
in ferio r que con dos o más años dé 
servicio en ella, tu v ie ra 'm ay o r tiempo 
de servicios como Portero , Mozo u Or- 
denanza”, se concedió el ascenso a la 
ciase de segundos, .según Real orden 
de 15 de los corrien tes, in serta  en l l  
G a c e t a  d e  M a d r id  del uía 19, al Por
tero tercero Juan  Ayala Comba, a 
quien por  tener consignados en el Es
calafón últim am ente publicado veinti
cuatro  años, cuatro meses y q u i n c e . 
días de servicios, es' al que correspon
día el ascenso.

Mas exam inado el expediente perso
nal del in teresado Juan  Ay ala Cuniba* 
resu lta : que ingresó al servicio del 
Estado en. 2 de N oviem bre de 1906, f
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contaba, por tanto, a la fecha del 81 
de Diciembre de 1929, en que apare-» 
ce cerrado e T  Escalafón, veintitrés 
años, un mes y diez y nueve di as, y 
corno de ellos es necesario deducáiv 
por no ser eompiitafele, el tiempo de 
t n  -año, un mes y veintiún días,, que 
ha permanecido dicho Portero en si
túa ció® de excedencia voluntaria, re
sulta que en realidad tiene prestados 

.servicias al Estado durante veintidós 
•años: y ocho dias,, m lugar de los vein
tiséis años, cuatro mes.es y -quince 
d ía s :

fis to s  los preceptos del cHaéo Esta
tuto y las instrucciones para -aplh 

. cació®, -aprobadas- por R e a l orée® de 
Í 2 de Septiembre ñitimo; y

Considerando que la Real orden que 
concede el ascenso al Portera Juan 
Ayala parte d:el error de hecho, coa- 
signado en el Esealafóm del Cuerpo 
de Porteros, de atribuirle más de 'Cua
tro: anas ée servicios de los que real
mente tiene prestados al 'Estado, y que 
anuladas éstos, como es obligado* re-'

. $ulta que. existen Porteros -en el Esca
lafón con más tiempo de servicios al 
Estado y por cons.i guíente con prefe
rente derecho al ascenso, entre ellas, 
•el 'Portero. Jasé Líílán Pascual1, que 
eres * i en el aludido Escalafón con 
v s l  emeo -años, once meses y vein
te has,

•S. Mi el Rey iq. D. se fea servido 
disponer;

I d  Q u e q u e d e  s in  n in g ú n  v a lo r  n i  
e fe c to  , ei a s c e n s o  a !% rte ro  s e g u n d o  
d el q u e  lo  e s  te r c e r o  J u a n  A y a la  'Cura
ba, c o n c e d id o  p o r  R e a l o r é e n  d e 15 
d e lo s  c o r r ie n te s ,  in se r ta  en  la G a c e ta  
d e  M a d r id  d e l  día' 1 9 , c u y o  P o r te r o  
c o n t in u a r á  f ig u r a n d o  e n tr e  la s  d e  la 
c la se  d e  te r c e r o s ,  va® e l  n ú m e r o  7 72  
<M E s c a la fó n  d e l  C uerpo- a p r o b a d o  
por Real- o rá em  d e  esta- P r e s id e n c ia  de  
3 !  d e  O c tu b r e  d e l  a ñ o  & e te é ; . .d e b ié n 

d o se  •rec tif ic a r  e n  e l  •ssfi&im  é l  ■-tiempo 
é t  m s s e r v ic i e s  al E s ta d o , p e  -se le 
C G U t^ cteá n  e® v em t-M és a i o s  y  o c h o  
d ía s , que >;gp las que -en r e a l id a d  c o n 
tab a  e n  M  de: D ic ie m b r e  d e  1 9 2 9 , f e 
c h a  é e l  c i e r r e  d e l  E s c a la fó n  ú lt im o ;  :y

Xo Que en su lugar se conceda el 
asícent̂o: a Partero -segundo, can suje- 
crén del turna segunda b.| del artlcu-1 
fe 4.° del repetido Estafeta, al Partero 
tercero- -mú-merd €4% José Lillán Pas- 
.loaal, perteitaelente al Ministerio de 
fecfewta, que; cuenta con veinticinco 
años, once meses y veinte.días de ser
vicia; áefc&e&áo disfrutar en m nueya 
cafegoria la &í*t4gieiad de 15 de Oc- 
bífera del año en curso, que te corres
ponde; entendiéndose rectificada en 
•«ste mentido la Real orden de esta Pre
sidencia némevo 19% publicada :m M

Gaceta de Ma¡¡:;o  q ; { u ;- 19 de ios 
corrientes. ¡

De Real orden 'lo digo ■& ¥. EE. para i 
•'su conocimiento y efectos constguien- ; 
tes. Dios guarde a V. EE. muchos años. • 
Madrid, 25 de Noviembre de 1930.

p.
R. BENII-EZ DE LUGO

.Señores- Ministros de Hacienda,. Fo
mento y Ordenador de pagas de 
esta Presidencia. i

MINISTERIO DEL EJERCITO 

REAL ORDEN 
Núm. 320.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te instruido .en .la prim era Reglé» -a 
instancia del soldado del regimiento 
de Radiotelegrafía y ' Aiiioinovilism®, 
Manuel Ruiz Iturbe, licenciada, por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado •documentalraente que, 
por padecer la -amputación d d  fe-razio 
•izquierdo a consecuencia de  la ¡gm- 
greña que se le presentó- en e i misma 
can motivo del traumatismo que /su
frió al caerse, con -ocasión- *é@-$&£.© del 
servicio, el día 25 de Mayo fié 192% 
en Rala-Bonita M toeem asj^. .fea ;$mlo 
declarado inútil total.-;pam----él «dé bis 
Armas,, y -que dicha nmpi/iladió® que 
padece .se baila mcMéa- mi- -el vslgeaite. 
Cuadro,

S. M. ’d  R e y  (<$. ÍB. jáe acuerdo 
con lo informado por el Consejo ;$m- 
premo d e l . Ejército y  Marina, fea te- 
ii-iáo a bien conceder el ingreso -en la 
segunda -Recelé 11 -ée dicho Cuerpo $£ 
meiseioxiaié© -soldado, con -mreglo mi 
artículo 2.° ■ del Beglam-ent© aprafe&é©; 
por Real decreto de IB -de Abril de 
1927 (C. L. número 197).

De Real o réen  lo digo :a 17. 1L para  
su conocimiento y demás efeotos. Dios 
.guarde a  V. E, muchos años. 'Madrid, 
20 de Noviembre de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante .general éel Cuerpo 

de Inválidos Militares,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 842. 

Ilmo. S r.: S. M. el - R e y  (q . D. g.)3 
de conformidad con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de este Ministe
rio, previo® informes del ele la Go
bernación f  el Consejo de B steku y

de acuerdo con lo dispuesto en el ar« 
fíenlo 1.°, norma segunda, del Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1928, 
ha tenido a bien aprobar la Caria mu- 
nielpai que, para su régimen econó< 
mico, ha adopte do el Ayuntamiento 
de Granadilla de Abona, provincia de 
Tenerife, a reserva de que la C orpo 
srareion -municipal se ajuste al Estatuto 
•en cuanto ¡respecta al concierto o 
arriendo de la recaudación de ciertas 
exenciones, corno ya comunicó a! 
Ahondamiento la Dirección de Rentas, 
en 1.°' ée Abril último.

De Real orden lo -digo a V. I. p a r t 
su conocimiento y efectos consiguiera 
«lea, Dios guarde a V. I. muchos ¡años 
feérM -, 18 ée Noviembre de 1930,

WATS
& f e r  Director general de Rentas p t  

feúcas.

Núm. 843.
Ilmo S r.: En cumplimiento de k  

dispuesto en los -artículos 23, 24 y 25 
ée m  ley reguladora de la Contribu- 
®lé® ■mbre las Utilidades de la riqiue- 

ia, texto refundido dte 22 
•áé -Se-itJembre de 1922; ée. 'acuerdo 

el Jurado de U tiM aées y 1© -apro
b á i s  por «este Ministerio,

S. -M. «1 Rey íq. D. g.) se fea /«er- 
vM© «disponer quep a t e  efectos ?de 1% 

sobre las tMli&adés deá 
la rifíieiía mo/biMaria, y «conlrmafedc^ 

o «áel Jurado de EstimaeióH 
«ie :lá provincia de Pontevedra, se fi
len  t e  beneficios imponibles por ta- 
r ifa  tercera de la Sociedad española 
“Gurbera y Lorenzo”, domiciliada en 

«en las cantidades y para los 
ejercicios que a co 11 tirinación se m- 
presan;.

gjerclcl© 1923. — Renofic los, 40:00í 
pesetas.

I^ e rd d o  1924. —  Reíiéficte, '4XOOÍ 
■peseKam.

Ejercicio T925.—  Beneficios, 49/00f 
pesetas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L a ios efectos oportunos. Dios 
/guarde a V. I. muchos años. Madrid,' 
22 de Noviembre de 1930.

WAIS
Señor Director general á$ Rentas pá*

Micas.

Núm. 844.
I te o , -Sr.: E 11 cumplimiento de Iq 

-dl^pírrcsto en los artículos 23, 24 y 2Í 
ée Ja ley reguladora de la Contribu
ción sobre las Utilidades de la fique* 
m  nob ilia ria , texto refundido de 22 
ée Septiembre de 1922; de acuerdo 
*00® el Jurado de Utilidades y lo rmro« 

por es^- Ministerio,
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S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser

vido d isponer que, a los efectos de la 
C ontribución sobre las U tilidades de 
la riqueza raobiliaria, se fijen los be
neficios im ponibles p o r ta rifa  tercera  
de la Sociedad española “N avarro Cor- 
bato y Com pañía, S. en C.” dom ici
liada en V illarreal (Valencia), en las 
cantidades y p ara  los períodos que a 
continuación  se expresan :

Período de 29 de Agosto a 31 de 
D iciem bre de 1920.—Beneficios, nulos.

E jercicio  de 1.° de Enero a 31 de 
D iciem bre de 1921.—Beneficios, 14.062 
pesetas con 50 céntim os.

Lo que de Real o rden  com unico a 
V. L  a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
22 de Noviem bre de 1930.

WAIS
S&ñor D irector general de Rentas pú 

blicas.

Núm. 845. 
Ilm o . Sr.: En cum plim iento de lo 

dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
la vigente ley reguladora de la 

C ontribución sobre las u tilidades de 
la .riqueza , m obiliaria, texto refundido  
de 22 de Septiem bre de 1922; de 
acuerdo con el Ju rado  de U tilidades 
y  lo aprobado po r este M inisterio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que a los efectos de la Con
trib u c ió n  sobre las u tilidades de la 
riqueza m obiliaria, se fijen las bases 
im positivas por tarifa  tercera  de la So
ciedad  española “La M oderna”, domi
ciliada en Cehegin (M urcia), en las 
can tidades y p ara  los ejercicios que 
a continuación se expresan :

E jercicio  de 1924.— Capital, 25.000 
pesetas. Beneficios, 500 pesetas.

E jercicio  de 1925.— Capital, 25.000 
pesetas. Beneficios, 500 pesetas.

Lo que de Real orden com unico a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
22 de N oviem bre de 1930.

WAIS
{leñor D irector general de Rentas pú

blicas.

Núm. 846. 
Ilm o . S r .: E n  cum plim iento de lo 

dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la 
C ontribución sobre las u tilidades de 
la riqueza m obiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiem bre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades 
y lo gprobado por este M inisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que a los efectos de la Con
tribución sobre las utilidades de la 
pkpieza m obiliaria y confirm ando' el

acuerdo del Jurado  de E stim ación de 
la p rovincia de G ranada, se fijen los 
beneficios im ponibles por tarifa  te r
cera de la Sociedad española “Quesa- 
da y Compañía*, dom iciliada en Gra
nada, en las cantidades y p ara  los 
ejercicios que a continuación se ex
presan :

E jercicio de 6 de Abril de 1921 a 
5 de Abril de 1922.—Beneficios, pese
tas 16.948,12.

E jercicio de 6 de Abril de 1922 a 
5 de Abril de 1923,—Beneficios, pese
tas 16.948,12.

E jercicio  de 6 de Abril de 1923 a 
5 de Abril de 1924.—Beneficios, pese
tas 10.000.

Lo que de Real o rden com unico a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
22 de Noviem bre de 1930,

WAIS
Señor D irector general de Rentas pú

blicas.

Núm. 847. 
lim o. Sr.: En cum plim iento de lo 

dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la 
Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza m obiliaria, texto refundido  
de 22 de Septiem bre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado  de U tilidades 
y lo aprobado por este M inisterio,

S. M. el Rey  (q, D. g.) se ha servido 
d isponer que a los efectos de la Con
tribución  sobre las u tilidades de la 
riqueza m obiliaria y confirm ando el 
acuerdo del Ju rado  de Estim ación de 
la p rov incia  de Pontevedra, se fijen los 
beneficios im ponibles por tarifa  terce
ra  de la Sociedad española “Hijos de 
Saturnino V arela”, dom iciliada en 
Pontevedra, en las cantidades y para  
los períodos que a continuación se 
ex p resan :

E jercicio 1920. — Beneficios, 20,000 
pesetas.

E jercicio  1921. — Beneficios, 20.000 
pesetas.

E jercicio  1922. — Beneficios, 20,000 
pesetas.

E jercicio  1923. — Beneficios, 18.000 
pesetas.

Lo que de Real orden  com unico a 
V. I, a los efectos oportunos» Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
22 de Noviem bre de 1930,

WAIS
Señor D irector general de Rentas pú

blicas,

Núm, 848, 
lim o. Sr,: En cum plim iento de lo 

dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la

C ontribución sobre las utilidades de 
la riqueza m obiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiem bre de 1922; de 
acuerdo con el Ju rado  de Utilidades 
y lo aprobado po r este M inisterio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que a los efectos de la Con
tribución sobre las u tilidades de la 
riqueza m obiliaria y confirm ando el 
acuerdo del Jurado  de Estim ación de 
la p rov incia  de Valencia, se fijen los 
beneficios im ponibles por tarifa  terce
ra  de la Sociedad española “Pena 
H erm anos”, dom iciliada en Valencia, 
en las cantidades y para  los períodos 
que a continuación se expresan : 

E jercicio  de 1.° de Julio  de 1920 a 
30 de Junio  de 1921.—Beneficios, pe
setas 16.000.

E jercicio  de 1.° de Julio  de 1921 a 
30 de Junio  de 1922.—Beneficios, pe
setas 16.000.

E jercicio  de 1.° de Julio  de 1922 a 
30 de Junio  de 1923.—Beneficios, pe
setas 16.000.

E jercicio  de 1.° de Julio  de 1923 a
30 de Junio  de 1924.—Beneficios, pe
setas 16.000.

Período de 1.° de Julio a 30 de Sep
tiem bre de 1924.—-Beneficios, 4.000 pe
setas.

Lo que de Real orden com unico a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
22 de N oviem bre de 1930.

WAIS
Señor D irector general de Rentas pú

blicas.

Núm. 849.
lim o. S r .: En cum plim iento de lo 

dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la 
C ontribución sobre las utilidades de 
la riqueza m obiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiem bre de 1922: de 
acuerdo con el Ju rado  de Utilidades 
y lo aprobado p o r este M inisterio,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que a los efectos de la Con
tribución  sobre las utilidades de la 
riqueza m obiliaria  y confirmando el 
acuerdo del Ju rado  de Estim ación de 
la p rov incia  de M urcia, se fijen las 
bases im positivas por ta rifa  tercera de 
la Sociedad española “Gómez Ferráu 
y M artínez” , dom iciliada en Murcia» 
en las cantidades y para  los período* 
que a continuación se expresan: 

E jercicio  de 1.° de Agosto de 1919 á
31 de Julio de 1920.— Capital, 10.000 
pesetas. Beneficios, 30.000 pesetas,

E jercicio  de 1.° de Agosto de 1920 * 
31 de Julio de 1921.— Capital, íO.OOi 
pesetas, Beneficios, 30.000 pesetas»

[ Período- de 1.° de Agosto de 1921 9
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15 de Julio de 1922.—Capital, 10.000 
pesetas. Beneficios, 30.000 pesetas.

Lo que de Real orden comunico a 
.V» I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre de 1930.

WAIS .
-Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Núm. 850. 
Ilmo. S r.: Vista la instancia de do

ña Rafaela López Baena, de Montilla, 
solicitando que con la denominación 
de “Viuda de José María Naranjo” se 
le autorice el uso público de nombre 
de banquero para continuar los nego
cios de su fallecido esposo, D. José 
María Naranjo:

Resultando que remitida dicha ins
tancia a informe del Consejo Superior 
Ranearlo,. éste lo ha emitido con fecha 
19 del actual en sentido favorable: 

Considerando que en virtud de di
cho informe y con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 3.° del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1926 procede autorizar a la 
peticionaria para usar la denomina
ción de banquero,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
disponer se autorice a doña Rafaela 
López Baena, de Montilla, para usar 
públicamente el nombre de banquero 
con la denominación de “Viuda de Jo
sé María Naranjo”, en la citada plaza.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su. conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1930.

p . D.,
PAN DE SORALUCE

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Núm. 851.
Por Real orden fecha 13 de Octubre 

último ha sido nombrado, por trasla
ción, Oficial de tercera clase del Cuer
po Auxiliar de Aduanas, con destino 
en la de Port-Bou, D. Luis Barón Agea, 
que desempeñaba el cargo de Inspec
tor especial del Ramo en León, y no 
habiendo podido cesar en este último 
destino hasta el día 14 del actual por 
haberlo impedido las necesidades y 
conveniencias del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ¡ 
disponer que el plazo posesorio del re
ferido funcionario empiece a contarse 
a partir del mencionado día 14 del co
rriente mes.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a V. • S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S.

muchos años. Madrid, 27 de Noviem
bre de 1930.

El D irector general de Aduanas,
MARIANO MARFIL

Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.171. 

I lmo. S r.: Con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y a la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con abono de sueldo entero, al 
Portero tercero Apolonio Hurtado Mar
tínez, adscrito a la Estación de Telé
grafos de Brihuega; pudiendo usarla 
en esta Corte.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1930.

MATOS

Señores Director general de Comuni
caciones y "Ordenador de pagos de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Núm. 1.172.
Ilmo. S r.: Existiendo actualmente en 

el Cuerpo Auxiliar femenino de Co
rreos vacantes cuya provisión se de
term ina reglamentariamente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo preceptuado en el Real decreto 
fecha 26 de Enero de 1925, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Se convoca a oposiciones para 
cubrirá las vacantes existentes en las 
últimas escalas de dicho Cuerpo Auxi
liar, más aquellas que resulten igual
mente vacantes a la terminación de 
esta convocatoria y un número igual 
al total de vacantes que se declararan 
en expectación de destino para ir cu
briendo las que se vayan produciendo.

2.° El Tribunal que lia de juzgar 
estas oposiciones estará constituido 
por D. Francisco Fernández Miguel, 
Jefe de Administración de segunda 
clase, como Presidente; y como Voca
les por D. Pedro Mellado Colmena, 
Jefe de 9.000 pesetas; los de Negocia
do D. Antonio García Diego y Lerma, 
D. Luis Verdegay Sanabria y el Oficial 
de primera dase D. Luis Miranda Po
dadera, que actuará de Secretario; 
para sustituir a cualquiera de los se
ñores anteriores, por motivos de au
sencia o enfermedad o por cualquier

otro, se designa al Jefe de Negociad#/ 
de prim era clase D. Luis Rovira Mo* 
grovejo.

3.° Los ejercicios de que constar# 
la oposición serán dos; consistiendo 
el primero en escritura al dictado $ 
análisis gramatical y Mecanografía* 
Operaciones aritméticas de adición* 
sustracción, multiplicación y división 
de números enteros y decimales.

El segundo ejercicio consistirá en 
un ejercicio oral de una lección saca 
da a la suerte, de Elementos de legis
lación de Correos y Elementos de Geo
grafía postal de España, y lectura y 
traducción de un párrafo de francés» 
señalado por el Tribunal.

4.° La calificación de los ejercicios 
se liará por medio de puntos, a irazów 
de 10 por cada Juez, y dividiéndose 
la suma de los obtenidos por el núme
ro de miembros que componen el T ri
bunal, constituyendo la calificación #  
cociente que resulte.

La opositora que no obtenga califi
cación superior a cinco, se considera
rá desaprobada.

Las calificaciones de las -¿probadas* 
se harán públicas a la terminación d r  
cada ejercicio. 1

La suma de las calificaciones de anv* 
bos ejercicios determinará el orden dt? 
prefación para la propuesta del Tri* 
bunal.

5.° Las huérfanas, viudas, hijas y  
hermanas de los funcionarios del Cuer
po de Correos no cubrirán plaza ocu
pando los lugares que por su califica
ción les correspondan.

6.° Las instancias se presentarán 
durante el plazo de un mes, a partir-' 
de la fecha de la publicación de lo 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M ad r id *  
y acompañadas de los documentos si
guientes :

Recibo de haber satisfecho en la Se* 
cretaría del Tribunal y como derecho® 
de oposición, la cantidad de 25 pese
tas; a las que se les dará la aplicación 
que determina el artículo 2.° del Real 
decreto de 6 de Mayo de 1924,

Certificación del acta de nacimiento 
que acredite una edad mayor de diez 
y seis años y menor de cuarenta, den
tro del que se verfikpe la convoca
toria.

Certificación de buena conducta, ex
pedida por el Alcalde de su domicilio.

Certificación negativa del Registro 
general de Penados.

Certificación de Sanidad, visada por 
el Subdelegado de Medicina correspon
diente, y los documentos que en su ca
so demuestren las condiciones de pa
rentesco con cualquier funcionario,

El orden de actuación de los ejerci
cios será el alfabético de primeros apa- 
llidos., -•
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7.u Los ejercicios darán comienzo 
el día 15 de Abril próximo y en el lo
cal que se designe por esa Dirección 
general.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
Afectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
jrtuchos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1930.

F, D.,
EL HARON DE RIO TOVIA

|.eíior Director general de Comunica
ciones,

M IN I S T E R I O  D E  INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N úm . 2.145.

Ilmo. Sr. : Admitida por Real orden 
de 17 de Octubre último- la renuncia 
jjue, fundada en motivos de salud, 
presentó D. Francisco Rodríguez Ma- 
$ín del cargo de Presidente del -Tri
bunal de oposiciones, turno de Auxi
liares, a la Cátedra de Lengua y Li
teratura españolas, de la Facultad de 
filosofía y Letras de la Universidad 
Se Barcelona,

S. M. el R e y  (q, D. g;), de acuerdo 
ion la propuesta formulada por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido a bien 
¿tombrar Presidente para dicho T ri
bunal a D. José Jordán de Urríes, Ca-* 

Tedrático de ia Universidad Central.
De Real orden lo digo a V. I. para 

m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid, 
7 de Noviembre de 1930,

TORMO

Señar Subsecretario de este Minis
terio,

Núm, 2.148.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el 

Jfietameii de la Comisión, perm anente 
Sel Consejo de Instrucción- pública, y 
%■ tenor fie lo dispuesto en el Real de
creto de. 18 de Mayo, de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
" bien nom brar' el siguiente Tribunal 

$ara. juagar las oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de Medicina 
legal, vacante en la Facultad de Me- 
¿Heina de la Universidad de Sala
manca :

Presidente;

Ilmo. Sr. D. Jesús Sar-abia y Pardo, 
Consejero de Instrucción, pública, De- 

del Hospital del Miño Jesús y; 
Attdém ico de la íte.ei Ae Medicina.

V ocales:
Excmo. Sr. D. Tomás Maestre, Ca

tedrático, jubilado, de Medicina legal, 
Director de la Escuela de Medicina 
legal y  Académico de la Real de Me
dicina.

D. Inicial Barahona, Catedrático de 
Medicina legal de la Facultad de Me
dicina de esta Corte.

Ilmo. Sr. D. Nicasio Mariscal, Di
rector del Laboratorio Central de Aná
lisis toxicológicos y Académico de la 
Real de Medicina; y 

D, José Palancar y Tejedor, Psiquia
tra y Médico forense de esta Corte.

Suplentes:
D. Ju-m Peset y Akixaiidre, Cate

drático de Medicina legal de la- Facul- 
tad de Medicina; de Valencia.

D. Salvador Pascual, Catedrático- ex
cedente de Medicina legal,. Madrid, 
Subdirector d e : la Escuela de Medici
na legal.

D. José Sancbís Banús, Psiquiatra y. 
ex Presidente del Colegio de M édicos. 
de Madrid. ■ -

D, Antonio Piga Pascual-, Catedráti
co excedente de Medicina teg-al, Mé
dico forense de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos m m *  Madrid,, 
10 de,Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

.Relación de ios propuestos por km 
Universidades del Reino.,, q m  se ha
ce público en cumplimiento. da io 
prevenido en el Real decreto dv 18 
de Mayo de 1923, -
D, Tomás Maestre.
D. Inicial Barahona,
D. Salvador Pascual.
D, Antonio- Piga.
D. José Saneóiz Banús.
D. José Palancar.
D. Teófilo Hernando.
De Manuel Safo re a da.
B. Juan Bastero.
D. Ramón Alvarez de Toledo.
IX Juan Peset.
D. Francisco Aguilar Caste&é;
B. Ricardo Royo YRIancva.
B. Pascual Ríos,
B. Ramón Trinche! Gortec&m 
IX Antonio Novar Cfimpelo,
D. José Garlos Herrera, j
D, Antonio Alonso Martínez,
B. Nicasio Mariscal.
D, Jesús 'Bartrina.
IX Ferm ín Rabal García.

Núm. 2.147.
Ilmo. Sr.: Convocada a oposición 

entre Doctores la Cátedra de Física 
teórica y experimental (Optica y Ra
diaciones). de la Facultad' de Ciencias 
cte la Universidad, de Zaragasa. en-

cumplimiento del número 3.° del ar- 
tí culo 10 del nuevo Reglamento de 
oposiciones,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha resuelto:
1.° Que por la Facultad de Ciencias 

de la Universidad de Zaragoza se de
signe un Catedrático y un suplente de 
igual asignatura que la vacante que se 
trata de proveer y de cualquiera d© 
las Facultades de Ciencias existentes 
en el Reino; y

2.° Que de acuerdo con lo previs
to en el número 6.° de dicho númer® 
y artículo del mencionado Reglamen
to, se ordene a todos los Decanos de 
las Facultades de Ciencias del Reino 
que verifiquen- la elección señalada en 
los referidos preceptos entre todos los 
alumnos oficiales que tengan aproba
das con calificaciones superiores la 
asignatura a que se refiere esta dispo
sición y en su defecto las más afines 
a la misma.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento- y el de los Deca
nos de todas las Facultades de (Léñ
elas del Reino, Dios guarde a V, I, 
muchos- años, Madrid. 21 de Noviem
bre do 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este. Ministe

rio.:

Núm, 2.148*
Ilm o . S r .: Hallándose vacante la Cá

tedra de Física teórica y experimen
tal de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza, y habiendo 
solicitado esta Universidad la provi
sión de dicha Cátedra con la especi
ficación .de referirse a la rama de Op
tica y Radiaciones, para mejor acomo
do' de las enseñanzas de Física en di
urna Universidad,.

S, M, el R e y  (q. D. g,) ha. resuelto 
que la Cátedra de Física teórica y ex
perimental (Optica y Radiaciones) se 
anuncie para m  provisión al turno de 
oposición entre Doctores, con arreglo 
al Reglamento aprobado por Real de
creto de 24 de-Julio del corriente año, 
debiendo Sos aspirantes cum plir rigu
rosamente cuantos requisitos y cir
cunstancias se señalan reglam entaria
m ente'en el anuncio correspondiente*.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento- y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 21' de Noviembre de 1930*

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Núm. 2.149.
Ilmo. Sr,: El Real decreto de 31 de 

Agosto de 1922, reformando los es-
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tu ¿ios de Comercio, establece en su 
artículo 37 y siguientes la forma de 
concurso para el ingreso en el Profe
sorado auxiliar de Escuelas de Comer
cio, determinando al propio tiempo la 
categoría con que habrán de ingresar, 
ó sea la de Auxiliar supernumerario, 
con derecho a ocupar dentro del Esta
blecim iento, por orden de antigüedad 
en el cargo y en la Escuela, las vacan
tes que vayan ocurriendo de Profeso
res Auxiliares de entrada.

Ciertamente que esta clase de Auxi
liares, en tanto conserven su condi
ción de supernumerarios, no perciben 
emolumento alguno expresamente con
signado en presupuesto, pero es indu
dable que al amparo de los preceptos 
contenidos en el mencionado Real de- 

# creto de 31 de Agosto de 1922, han 
adquirido la propiedad en sus cargos, 
no podiendo ser desposeídos en mane
ra alguna de cualquiera de las venta
jas que van en ellas anejas.

En su consecuencia,
$■. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

b ien disponer quede sin efecto la Real 
orden de 18 de Abril de 1927 negando 
el derecho a obtener la excedencia vo
luntaria, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, a-los Profesores' auxilia
res supernumerarios de las Escuelas 
de Com ercio; pero a evsos Profesores 
auxiliares supernumerarios no se les 
computará el tiem po que se hallen en 
situación de excedentes voluntarios 
para el ingreso o pase a Auxiliar nu
merario.

De R-oal orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  demás efectos*- 
Dios guarde a V. 1. muchos áñós. Ma
drid, 28 de Noviembre de 1936.

TORMO

Señor Subsecretario dé este Ministe
rio*

M INISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm. Mñ*

S r .: ,í>é -c^nfórmidaJ.' con íú 
propuesto por. el Consejero-Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de , 
Caminos, Canales y Puertos -D.; Carlos ; 
Santa.María 'y  García, -en su comuúi- j 

caeión de esta fecha,
S. M, el Rey Gf. D. g.) s e ñ a  servido 

disponer que el Ingeniero primero del j 
expresado Cuerpo, -afecto al Consejo j 
de 'Obras .públicas,- B, Mariano tíer- j 
nández Gorra!, ejerza las funciones de j 
Secretario en lá" visita que el meiftcio- ¡ 
ú-ado Consejero-I ns$tóotor general lia ]

de girar a la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Guadalquivir, ordena
da por Real orden de 24 del actual; 
abonándosele por la ejecución de este 
servicio las dietas que para los de su 
categoría señala el artículo 4.° del Re
glamento para el abono de dietas de 
18 de Junio de 1924, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 4.°, concepto pri
mero del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviembre de 1930.

P. D.,
MARTINEZ ACACIO

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO ¥ 
PREVISION

REAL ORDEN 

Num. 1.384.

■ linio. S r.: Habiendo sido jubilado, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria, el Profesor numerario D. Hila
rión  lim eño y Fernández-Vizarra, que 
figuraba en la Sección primera del 
Escalafón,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.® Que sean dados los si guie rites 
ascensos en el Escalafón de Profeso
res numerarios de Escuelas Superio
res del Trabajo, que a continuación se 
expresan:

A la Sección primera, con el sueldo 
anual de 12.506' pesetas, a B . Miguel 
Muñoz Elena, de la Escuela Superior 
del Trabajo de Béjar.

Á la Sección segunda, con el sueldo 
áiiiiai de 12.000 pesetas, a^D. Manuel 
López González, de la Escuela Supe
rior del Trabajo dé Cádiz, en comi
sión de'servicio en la dS .Jaén.

A la Sección tercera,. con el dé 
11.006 pesetas, a D. Adolfo Yilaplatia 
Llorca, de la Escuela Supfcrior del i 
Trabajo de Alce y.

A la Sección cuarta, con el de 10.000 
pesetas anuales, a D. Mariano -Cía-ver 
Salas, de la Escuela Superior del Tra
bajo de Tarrasa.

A la Sección quinta, con el áe 9.000 
pesetas anuales, a D. Miguel Terot Bo
tella, de la Escuela Superior del Tra
bajo de Zaragoza.
■ A la Sección sexta, con el de 3*000 
pesetas anuales, a D. Vicente Miró La- 
porta, de lá  Escuela S uperior del Tra
bajo de Al coy.

A la Sección séptima, con el de 
7.000 pesetas anuales, a D. Agustín Gó
mez Ruiz, de la Escuela Superior del 
Trabajo de Santander.

A la Sección octava, con el de 6.000 
pesetas anuales, a D. Bernardo de la 
Rionda Díaz, de la Escuela Superior 
del Trabajo de Gijón; y

2.° Que a los expresados Profeso* 
res se les reconozca la antigüedad des* 
de el día 22 de Octubre último, si* 
guíente al de la jubilación del Sr. l i 
meño y Fernández-Vizarra, acreditan 
doseles los sueldos mencionados des 
de la precito!a fecha.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Subsecretario de este Minia» 
terio.

 — ------------

ADMINISTRACION CENTRA!

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul general de España 
eíi Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento de los sú b d i-. 
tos españoles siguientes:

Ricardo Nicolau, Ricardo Croz, Jo- 5 
sé Mauriño, Manuel Brea Brandáriz, 
Isidro María Lago, Manuel Cuello, Do- ¡ 
mingo Santa Coloma, Juan Baldomc
ro, Ricardo Gómez Franco, Ignacio 
Alonso Vázquez, Ramón Buitrago, 
Juana Roy de Pérez, Manuel Espina y 
Aquilino Martínez Antón.

Madrid, 21 de Noviembre de 1930. 
El Subsecretario, D. de las Barcenas.

El señor Cónsul general de España . 
en Buenos Aires participa a este Mh»j 
nisterio que en la Caja Nacional de J 
Jubilaciones y Pensiones Civiles de ? 
dicha capital, se hallan depositadas 
diversas sumas como im iem nizaciós 
por accidente del trabaja, que ocasio
nó la muerte de los súh litios españo
les siguientes:

D. Juan Vidal, de cuarenta y seis 
años de edad, casado, de profesión  
foguista.

D. Manuel García, de veintidós años 
de edad, soltero, de profesión peón.

D. Francisco Dadín, de cincuenta y 
dos años de edad, so lfe o , de profe
sión peón.

D. Benito Domínguez, ie cuarenta 
y tres años de edad, ce:c lo, de pro
fesión jornalero.

Madrid, 21 de Noviembre de 1930. 
El Subsecretario, D. de las Bárcenas.
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M INISTERIO  DE
DIRECCION GENE

En arm onía con lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio, núm. 543, y Circular de esta Dirección general,
Municipales de Sa

M U N I C I P I O S
Q U E  I N T E G R A N  E L  P A R T I D O  M ÉD IC O

CAPITALIDAD DEL PARTIDO

i i

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

i

'
Campillo de A ltobuev...................... Cuenca....................... Motilia del Palonear.... 

A révalo ..................Madrigal de las Altas Torres............ ..............
rp'in- .............

Madrigal de las Altas T orres........ . Avila.,,....... .............. .
Avila............ ..............Cisla. ................................ . ...............

Crvr’ii _ _... . . . . . . . . . . . . . . . . . , Coria......,......... .................................. . Cáceres....... .............. Coria....... ................ ........

Pelayos de la Presa........ ....... ........................... IVTa Hrí ti San Martín de Va^dc-

Mui ños........... .............................. Orense........... ............
igiesias....... .................

:Pande..............................
S e r r e j ó n . ...... Cáceres.... ................. Navahnoral de la Mata.

Arenas de San Pedro... 

Mondo fie do........... .

r* o m 1 o n o y ....... G a v i l a n e s . ................. i\v ila............ ...... ......

Pastoriza....................................... ....... Lugo................. .
Pq A i* ¡ 7 o ..... Pastoriza.. ..i...................................... . Lugo.......... ................ Mondoñedo..................

r.npi Juin . . . . C o r i s t a n c o . .............. Cor uña.............. ......... Garballo......................
f ) p | |  i O . ..... ........................................ D enla............ ......................................... Alicante........... . Denia........ .............. .......

r r\ Pv * í l i ‘I . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . La Puebla............... .................... .......... Baleares.,.......... ........ Inca........ .........................

Las instancias, en papel do 8/1 cíase, sq dirigirán 
Madrid 24 Noviembre de 1939. —MI Jefe de! N$

a! Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamien 
gociado, übaído Trujilíaco.—V.° BA: El í.

fco, capitalidad de} partid* 
director general, J. A. Pa

>, acreditando que pertenece 
lauca.

En la G a c e t a  de 4 del corriente 
tnes aparece publicado el anuncio pa
ra proveer la plaza de Inspector Far
macéutico municipal de Torrubia del 
Campo (Cuenca), expresándose por ha
berlo así consignado el Ayuntamiento, 
igue dicho partido farmacéutico lo 
constituyen, además del pueblo citado, 
Jos de Almendros y Acebrón, de la 
¡misma provincia.

Posteriormente, el Inspector provin
cial de Sanidad de Cuenca manifiesta 
■flue el pueblo de Acebrón está actual
mente agrupado, a los efectos de la ti
tular'farmacéutica, al de Fuente de Pe
dro Naharro.

En consecuencia,
Esta Dirección general ha acorda

do se rectifique el anuncio de que se 
trata en el sentido de excluir de él el 
)ueb!o de Acebrón,

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1030.-—El Director general, Pa
lmea.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Medicina legal vacante

en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Salamanca.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para Juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Real 
orden de 1 0  de los corrientes.

2.° Que dentro del plazo legal de 
la convocatoria y justificando debida
mente reunir las condiciones exigidas 
en el Reglamento, han solicitado to
m ar parte en las oposiciones y se con
sideran, por tanto, admitidos a las 
mismas, los siguientes aspirantes : Don 
Leopoldo López y Gómez, D. José Ma
ría Pérez Marín, I). Vicente de An
drés y Bueno, D. Germán Muñoz y 
Reato, D. Manuel de los Reyes y Gar
cía, I). Luciano Sánchez Guisande y 
D. Francisco Bacariza y Vareta.

3.° Que dichos aspirantes habrán 
de justificar ante el Tribunal y previa
mente al comienzo de los ejercicios, 
haber abonado los derechos que esta
bleció la Real orden de 24 de Marzo 
de 1925, publicada en la G a c e t a  del 
día 80.

4.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para recu
saciones eme ' determinan los mencio

nados artículos 14 y 15 del Reglamen
to, es el de diez días, a contar desde 
el de la publicación del presente anun
cio en este periódico oficial.

Madrid, 25 de Noviembre de 1930.— 
El Subsecretario, M. G. M oren te.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Real orden de esta fecha, se anun
cia al turno de oposición entre Doc
tores en Ciencias la Cátedra de Físi
ca teórica y experimental (Optica y 
Radiaciones) de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, que exige el artículo 5.° del 
Reglamento de 24 de Julio del año ac
tual :

Prim era. Ser español.
Segunda. No hallarse incapacitado 

para ejercer cargos públicos.
Tercera. Ser Doctor graduado en 

Facultad de Ciencias, con tres años de 
antigüedad, desde la obtención del tí
tulo de Licenciado.

La apreciación estricta de estas Con
diciones corresponde exclusivamente 
al Ministerio de Instrucción pública* 
ante el cual, para la resolución pro
visional, habrán de presentar los as* 
pirantes sus solicitudes y los docu
mentos que acrediten su capacidad le
gal, en el plazo de dos meses, a con-
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LA G O B E R N A C IO N
R A L  D E  SANIDAD
fecha 23. de M ayo de 1930 , se anuncian  para su provisión) .en p ro p ie d a d  las plazas d e  M édicos T itu lares In sp ec to res  
nidad siguientes:

V MiP-OiC

ic plaza"
CAUSA

DE LA VACANTE

í| Censo 

j (le población

Categoría 

d<? la plaza

Dotaoión ansa- 

Pesetas •

íí ámero 
de familias incluí- 
das en Bendicen  

el a municipal

Duración 
dei concurso

Dias
OBSERVACIONES

I
1
1

1

R e n u n c ia .... .. .. .. .
Nueva creación .. 
R enuncia ...... .

Ju b ila c ió n .,., ., ,. ,.

3,531
3.526

812

3.464

3.«
3.a
SA

2.a

2,200 
2.200 • 
2.200

2,750

30
• 100

10

300

30
SO
30

30

Segundo D istrito .
Hay otros dos titulares.
Méritos.— E xpediente académ ico y 

servicios profesionales.
M éritos.— Expediente académ ico j 

servicios clínicos y de labora
torio.

I
I
1

1

1

1
1

R enuncia.........
R enuncia ...............
R e n u n c ia ..., ,, ,, ., .

R e n u n c ia ..., .........
Concurso a n t e - ,  

r i o r  anulado * 
S entencia T ri- 

[ bunal Suprem o
D estitución ...........
D efunción ..,

298
5.369
1.399

1.151)

■ 8.232 
8.232

8.062
13.039

4.a
2.a
4.a

5>

2.a
2.a

2.a
2.a

3 a

1.650
2.750 
1.700

1.650

, 2..750
2.750

2.750
2.750

5
300
150

9

300
300

257
250

30
30
30

30

30  ̂
30

30
30

»

Méritos.— Artículo 1.°, apartado c). 
Apéndice al Reglamento de Sa
nidad  M unicipal,-.. Igualas, unas
4.500 pesetas.

»
Zona Norte.

\ Zona Sur.
'M éritos.— A partado c), artícu lo  íA
f Apéndice al Reglamento de Sa

n idad  M unicipal.
Hay otro titu lar.

»

1 D efunción......... 7.938 2.200 54 30

Méritos.— H aber desem peñado pía* 
za de titu lar. Servicios en e p i 
demias.

¡ü Cuerno de Inanectores Munwíi>ales da Sanidad, pudiondo remitir a su vea cuantos documentos estimen <oportunos corro justificantes de méritos*

lar desde la publicación  de 3a con vo
catoria en la  Gaceta.

Las condiciones de ^admisión enu
m eradas habrán  de reun irse  antes de 
la fecha de term inación del plazo se
ñalado para la convocatoria. E l opo
sito r que obtuviere Cátedra no podrá 
tom ar posesión de ella sin la p resen 
tación del título de Doctor.

La adm isión del opositor po r el Mi
n isterio  será provisional, no prejuz
gando su adm isión al P rofesorado en 
los casos de erro r, incapacidad  legal 
o física o Ind ign idad  m oral com pro
bada.

Los asp iran tes habrán  adem ás de te
ner en cuenta, p a ra  su más exacto 
cum plim iento, y a sus efectos, lo p re 
venido en los artículos 6.° y 9.° del 
expresado Reglamento.

Este anuncio  se pub licará en el Bo
letín O ficial de este M inisterio y, poi 
m edio de edictos, en todos los E sta
blecim ientos públicos de enseñanza de 
la N ación, lo cual se advierte para 
que las A utoridades respectivas d is
pongan que así se verifique.

M adrid, 21 de N oviem bre de 1930. 
El Subsecretario , M. G. Morante.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA 

A djudicadas definitivam ente, po r 
Real o rden  de 7 del actual (Gaceta 
dél 8), a los opositores com prendidos

en la p rim era  lista ún ica, las vacan
tes de las Escuelas anunciadas en la 
Gaceta de 19 de Jun io  y 15 de Agos
to últim o, quedando sin o torgar algu
nas de ellas, y  que con las Escuelas 
desiertas habidas hasta el 31 de Mayo 
últim o excede del núm ero de oposi
tores que figuran en la segunda lista 
(prim era sup le toria), y co rrespond ien
do ofrecer a las mismas, conform e al 
núm ero 5 de la Real o rden  de 23 de 
Mayo últim o,

Esta D irección general ha resuelto :
l.° Que las Escuelas sobrantes de 

la p rim era  lis ta  suple toria  de Maes
tras, desiertas hasta 31 de Mayo ú lti
mo, puedan  ser solicitadas p o r los de 
la segunda lista  (p rim era supletoria) 
son los que a continuación se ex
p re sa n :

Provincia de Alava.

Escuela núm ero í ,  Barambio-Leza- 
ma, 585 hab itan tes; 2, Gar'dea-Llodio, 
más de 500 hab itan tes; 3, HeronchuiU' 
Cigoitia, 189 hab itan tes; 4, La Hoz- 
Valderejo, 86 hab itan tes; 5, Me noy o- 
Ay ala, 59 hab itan tes; 8, Portilla-Zara- 
b rana , 88 hab itan tes; 7, Retes de Lian- 
teno-Áyala, 110 hab itan tes; 8, Salinas 
•de A nana-A ñana , 583 hab itan tes; 0, 
Santa Elulalia-Guartango, 41 hab itan 
tes; 10, So jo-A yala, 143 hab itan tes; 
11, Tober& -£erantevilla, M  h ab itan tes; 
11 bis,'Ttiriso, 90 habitantes* 12 Ta-

yo-Ribera Alta, 97 hab itan tes; 13, VL 
lla b u en a - Ayala, 421 hab itan tes; 14t 
Zaitegui-Gigoitia, 74 habitantes.

Provincia  de Albacete .
Núm ero 15, La Escuela de Pe trola** 

1.427 h ab itan tes; 16, Pozohondo, 1.891 
hab itan tes; 17, Río M adera - Paterna^ 
166 h ab itan tes; 18, Socovos, 1.492 ha* 
hitantes.

P rovincia  de A lm ería .
Núm ero 19, A rgam asón-Carboneras, 

182 hab itan tes; 20, Cela-Lúcar, 2.041 
hab itan tes; 21, Cerrogordo - P arta loaf 
104 hab itan tes; 22, Cortijuclos - Baca* 
res, 1,775 hab itan tes; 23, Daimuz* 
Oria, 304 hab itan tes; 24, El Pinar*
Bédar, 236 hab itan tes; 25, F ondón , 
1.485 habitan tes; 26, Guaiños Altos-
Adra, 331 hab itan tes; 27, La Hoya*»
Cantor la, 729 1-abitantes; 28, Lor
Alias-Sorbas, 622 hab itan tes; 29, Lot 
C ontrcras - Bédar, 42 hab itan tes; 3 í\ 
Los Gibes-Bédar, 263 hab itan tes; 81.

¡ Lucainena de las Torres, 2.123 hahi- 
; tan te s : 82, la núm ero 2 de L úcar, 2.641 
| habitan tes; 33, Mar'gen-Oria, 183 habí- 
i tan tes; 31-, Palac es-Tu rge n o, se igno^ 
I ffi censo; 35, P artaloa, 494 hab itan tes;
I 50, Puruícru-íínórccl-Ovcrn,  685 h a b í  
i tantos; 87. P upí, 600 h a b i ta n te s ; . 38,; 
| Tia \11\u rulo,h-Antas, 132 h a b ita n te s ; 39.- 
! S a la d o r  11 *jo-C arboneras, 587 ha b L iv  
i 4i‘, r-í iunv-ero 2 de So i 3as. 2 . i 
1
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Prov incia  de Avila.
Número 41, Fresnedilla, 572 habi

tantes; 42, Navacepedilla de Corneja,
¡ 579 habitantes; 43, Navalperal de Tor- 
- mes, 616 habitantes; 44, Pascualcobo,
: 743 habitantes; 45, la Sección de gra
duada número 2 de San Esteban del 
Valle, 2.093 habitantes.

Prov incia  de Badajoz.
Número 46, Ahillones, 3.524 habitan

tes; 47, la número 1 de Berlanga, 6.211 
habitantes; 48, la número 5 de Granja 
de Torrehermosa, 7.303 habitantes;. 49, 
la número 3 de Navalvillar de Pela, 
4.659 habitantes; 50, Puebla de Oban- 
do, 1.273 habitantes; 51, la Sección de 

•'. graduada de San Vicente de Alcánta
ra, 10.863 habitantes.

Prov incia  de Baleares.
Número 52, Cosíitx, 1.317 habitan

tes; 53, Mana-cor del Valle, 1.150 habi
tantes; 54, la Sección de graduada de 
María de la Salud, 2.313 habitantes; 
i55, Sección de graduada de Petra, 
3.630 habitantes; 56, Pina-Algaida, 559 

'■ habitantes; 57, San José, 1.625 habi- 
\ tanies,

Prov in c ia  de Burgos.
] Número 58, Barruelo-Merindad de 
; Castilla la Vieja, 63 habitantes; 59, Be- 
zana-Valla de Hoz de Arreba, 277 ha
bitantes; 60, Bobada de Villadiego-Vi- 
llanucva cíe la Puerta, 57 habitantes;

;61, Ciuitabrana, 338 habitantes; 62,
/ Casíil Delgado, 207 habitantes; 63, Cer- 
jnégula, 253 habitantes; 64, Céspedes- 
ÍMerindad de Castilla la Vieja, 126 há
bil 1 >, C5, merlata. 216 habitan
tes; Ct, * m indad de Sotos-Gue- 
ya,c, "V b u« u s; 67, Cuevas de San 
Cíe1 n % Lo* i 1 itaníes; 68, Fresne
da, a s ° i i r a s ;  69, Fuencaliente 
de IV  i -i i uia, 89 habitantes; 70, 
la r i i V  ^  i jgntecén, 1.398 habi
tan 71, C-k.ziio-Condado de Tre- 
•Viño, 84 habitantes; 72, Grandival-Con- 
; dado de Treviño, 37 habitantes; 73,
1 Hiño jar del Rey, 418 habitantes; 74,
J Hoyos del Tozo-Basconcillos del Tozo, 
H20 habitantes; 75, Hoyuelos de la Sie- 
|rra, 242 habitantes; 76, Ilozabejas-Ru- - 
'candió, 97 habitantes; 77, La Cerca- 
' Jim la de la Cerca, 140 habitantes; 78,

~ " i de Mena-Valle de Mena, 99 
h 01 79, Los Treme-líos, 212 ha
bite . 83. .-ozares-Valle ele Tobaíi-
m , _b » i V tm le '';  81, Madrid de las 

i Caber V«m-V candió, 122 habitantes; 
t3'2, 71 j  igras, S8L habitantes; 83, Mu- 
^liíla de Hoz de Arriba-Valle de Hoz 
'de Arriba, 194 habitantes; 84, (Iquillas, 
(262 habitantes; 85, Pang.usióii-Valle de 
.Tobaiina, 105 habitantes; 88, Perex de 
(Losa-Junta ele Oteo, 138 habitantes; 
¡87, Plágaro-Valle de Tobalina, 71 ha- 
i hitantes; 88, Quintanilla de Caberro- 
jj&s-Rojas, 6.6 habitantes; 89, Quiníani- 
¡11a del Agua, 834 habitantes; 8.0, Rá
lbanos, 137 habitan íes; 91, Relloso de 
‘JLosa-Junta, de Oteo, 106 habitantes; 
92, Riocabado de la Sierra, 485 habi
tantes; 93, Riosequillo-Valle de Man- 
feanedo, 147 habitantes; 94, San Mar
tín «de Losa-Junta de San Martín, 210 
^abitantes; 95, Santurde-Medina de Po
mar, 120 habitantes; 96, Tubilla del 
Lago, 612 habitantes; 96 bis, Tudanca- 
Los Altos, 114 habitantes; 97, V illadie
go, 1.199 habitantes; 98, Villaescusa 

Altos> 184 habitantes; 
v j . > rllafria San Zadornil-Jurisdicción

San Zadornil, 89 habitantes; 100, Vi- 
llalba de Losa-Junta Villalba de Losa, 
232 habitantes; 101, Villamudra-Rába- 
nos, 128 habitantes; 102, Villauíe-Are- 
nillas de Villandiego, 115 habitantes; 
103, Zurbitu-Condado de Treviño, 58 
habitantes.

P rov incia  de Cáceres.
Número 104, la Escuela de Acebo, 

2.240 habitantes; 105, Aceituna, 665 
habitantes; 106, la número 2 de Al- 
moharin, 3.553 habitantes; 107, la nú
mero 1 de Casar de Cáceres, 4.493 ha
bitantes; 108, La Garganta, 1.482 ha
bitantes; 109, Madrigal de la Vera, 
1.632 habitantes; 110, Majadas, 684 ha
bitantes; 111, la número 1 de Monroy, 
2.114 habitantes; 112, Torre de Santa 
María, 1.129 habitantes.

P rov incia  de Cádiz.
Número 113, la Escuela número 1 de 

Seíenil, 2.959 habitantes; 114, la nú
mero 3 de Trebujena, 4.125 habitantes.

P rov incia  de Castellón.
Número 115, la Escuela de Matella- 

Cullá, 282 habitantes; 116, Vistabella, 
2.542 habitantes.

Prov incia  de Ciudad Real
Número 117, Arrobas, 790 habitan

tes; 118, la número 2 de Castellar de 
Santiago, 2.871 habitantes.

P rov incia  de Córdoba.
Número 119, la Escuela de Alcorno

cal-Fuenteov-ejuna, 526 habitantes; 120, 
la Sección primera del segundo gra
duada de Beialcázar, 8.985 habitantes; 
121, la Sección segunda del segundo 
graduada de Beialcázar, 8,985 habitan
tes; 122, Cordenchosa-Fuenteovejuna, 
627 habitantes; 123, la Sección gradua
da número 1 de Fuenteovejuna, 4.624 
habitantes; 124, la Sección graduada 
número 2 de Fuenteovejuna. 4.624 ha
bitantes; 125, La Coronad n-Fuerdeove- 
juna, 955 habitantes; 126, Auridarír nú
mero 1 de Luque, 4,845 ha! ‘ m lu .

Prov in c ia  de La C or uña.
Número 127, la Escuela de Aba-Moe- 

che, 529 habitantes; 128, Á lbijoy-M v 
sía, 485 habitantes; 129, Á lb iie -A rg ,' 5 
ra, 649 habitantes; 130, Anca-Ne. , 
1.030 habitantes; 131, Ángeles-Oro.-.o, 
851 habitantes; 132, Arabejó-Buján, 428 
habitantes; 133, Ardemil-Ordenes, 1.065 
habitantes; 134, Ardemil-Ordenes, 657 
habitantes (nüeva creación ); 135, Ár- 
cos-Mazaricós, 818 habitantes; 136, Aro- 
Negreira, 719 habitantes; 137, Baltar- 
Curtis, 234 habitantes; 138, Bardaos- 
San Saturnino, 291 habitantes; 139, 
Bardullas-Mugía, 217' habitantes; 140, 
Bares-M^tñón, 647 habitantes; 141, Reí- 
gondo-Shntiso, 347 habitantes; 142, 
Boqueijón, 508 habitantes; 143, Bordel- 
Abegondo, 368 habitantes; 144, Bran- 
d-eso-Arzúa, 741 habitantes; 145, Brea- 
Soandres-Laracha, 884 habitantes; 148, 
Broño-Negreira, 598 habitantes; 147, 
Budiño-El Pino, 804 habitantes.; 148, 
Cabalar-Somoza, 539 habitantes; 149, 
Cabalar-Capela, 562 habitantes; 150, 
Cabana, 1.023 habitantes; 151, Cabo de 
Gruz-Boiro, 1.701 habitantes; 152, Ca
bra y-Mc sí a, 477 habitantes; 153, Calo- 
Vimianzo, 782 habitantes; 154, Calvos- 
Arzúa, 607 habitantes; 155, Callohre- 
Miño, 618 habitantes; 158, Camelle-Ca- 
mariñas, 1 250 habitantes; 157, Capela, 
1.198 habitantes; 158, Carantoña-Vi- 
mianzo, 806 habitantes: 159,. Earballi-

do-Puenteceso, 504 habitantes; 160, 
Carnes-Vimianzo, 1.238 habitantes; 161, 
Casal- Coiros, 418 habitantes; 162, Cas- 
tenda-Tordoya, 382 habitantes; 163, 
Castrelo-Vimianzo, 337 habitantes; 164, 
Castro-Coristanco, 441 habitantes; 135, 
Cebreiro-El Pino, 331 habitantes; 166, 
Célíigos y Vitres-Frad-es, 499 habitan
tes; 167, Cerceda, 1.002 habitantes; 168., 
Cerdido, 1.532 habitantes; 169, Cima de 
Aranga-Aranga, 522 habitantes; 170, 
Goristanco, 768 habitantes; 171, Cor- 
neira-Labaña, 1.034 habitantes; 172, Co- 
rrubedo-Riveira, 1.864 habitantes; 173, 
Gures-Boiro, 795 habitantes; 174, Chan- 
teiro-Arés, 528 habitantes; 175, Ohu- 
rio-Irijoa, 550 habitantes; 176, Deije- 
bre Trasmonte-Oroso, 604 habitantes; 
177, Dumbría, 729 habitantes; 178, En
tre c raees-Carbalio, 908 habitantes; 179, 
Erbecedo-Coristanco, 799 habitantes;
180, Esteiro-Cedeira, 1.052 .habitantes;
181, Eume-Capela, 572 habitantes; 182, 
Fao-Touro, 482 habitantes; 183, Ferrei- 
ra-Corisíanco, 129 habitantes; 184, 3a 
número 2 de Ferreira-San Saturnino, 
559 habitantes; 185, la número 1 de Fi- 
nisterre, 3.131 habitantes; 186. la nú
mero 2 de Finisterre, 1,592 habitaiit.es; 
187, Folgoso-Vionés-Abegondo, 343 ha
bitantes; 188, Gonzar-El Pino, 866 ha
bitantes; 189, Grandal-Villarmayor, 744 
liabitantes; 190, Hombre-Puentedeuíne, 
209- habitantes..; 191, Jablas-Negreira, 
617 habitantes.

Número 192, Iglesia. Dodro-Arzúa, 
285 habitantes; 193, Iglesiafeiia - San 
Saturnino, 737 habitantes; 194,.La Ig le 
sia-Toques, 287 habitantes; 195, Lanzá- 
Mesía, 884 habitantes; 198, Larín-Ár- 
teijo, 516 habitantes; 197, Lema-Car- 
bal! o, 791 habitantes; 198, Lesía-Orde- 
nes, 378 habitantes; 199, Liñayo-Ne- 
greira, 841 habitantes; 200, Lira-Car- 
nota, 1.314 habitantes; 201, Loiba-Or- 
tigueira, 1,145 habitantes; 202, Loira- 
Valdoviño, 645 habitantes; 203, Louro- 
Muros, 1.219 habitantes; 204, Lueiro- 
Negreira, 380 habitantes; 205, Mantón-. 
Cabana, 423 habitantes.; 206, Maroñas- 
Mazaricos, 977 habitantes; 207, Meide- 
lo-Puenles de García Rodríguez, 832 
habitantes; 20$,' Montemayor-Laracha, 
919 habitantes; 209,, Moraine-Mugía, 
1.407 habitantes; 210, Mo.ar-Frades, 690 
habitantes; 211, Mugía, 1.016 habitan
tes; 212, Nar'ahio-San Saturnino, 1.139 
habitantes; 213, Hemiga-Mugía, 174 ha
bitantes; 214, Nieves-Ortigueira, 976 
habitantes; 215, Nuevefuentes-Touro, 
338 habitantes; 218, Oines-Arzúa, 987 
habitantes; 217, .Olveira-Dimibría, 769 
habitantes; 218, O rio ño-A más, 1.505 
habitantes; 219, Páramos-Buján, 381 
habitantes; 220, Peneia-Mañón, 320 ha
bitantes; 221, Perlio-Fen-e, 833 habitan
tes; 222, Pezobre-Santlso, 349 habitan
tes; 223, Piadela-B-etanzo-s, 944 habitan
tes; 224, Regoa-Cedeira, 1.103 habitan
tes; 225, Precemel-Somozas, 1.169 habi
tantes; 226, Présaras-Vilasantar, 899 
habitantes; 227, Queijas-Cerdeda, 1.197 
habitantes; 228, Quintás-Provediños- 
Toitro, 284 habitantes; 229, Razo-Car- 
ballo, 709 habitantes; 230, Regueira- 
Oza de los Ríos, 588 habitantes; 231, 
Rois, 1.117 habitantes; 232, Sabardes- 
Uutes, 1.873 habitantes; 233, Sabuguei- 
ra-Enfesta, 777 habitantes; 234, San 
Andrés de Meirama-Cerceda, 572 ha
bitantes; 235, San Bartolomé-Monfero, 
321 habitantes; 236, San Cosrae-Mellid, 
522 habitantes; 237, San Julián de 
Montojo-Cedeira, 844 habitantes; 238, 
San Román de Mqníq|p.rCe deira, 748
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hab itan tes; 239, Santa María de Mera- 
O rtigueira , 772 habitantes; 240, Santa 
M aría dei Alto Gestoso-Monfero, 401 
habitan tes; 241, Santiago de Mera-Or- 
itigueira, 610 habitantes; 242, Seavia- 
C arisíanco, 854 habitantes; 243, Senra- 
O rtigueira, 11)23 habitantes; 244, Sis- 
imundi-Ortigueira, 246 habitantes; 245, 
Suevos-Lahaña, í .109 habitantes; 246, 
Taboada-M onfero, 770 habitantes; 247, 
la  número 1 de Tonco, 407 habitantes; 
248, Trasdapena-M añón, 254 habitan
tes; 249, T ras del Camino-Puentes de 
García Rodríguez, 424 habitantes; 250, 
T ordoya, 749 habitantes; 251, Vaamon- 
ie-Teo, 360 habitantes; 252, Valladares- 
.Onies, 480 habitantes; 253, Verdes-Co- 
iristanco, 187 habitantes; 254, Vilacoba- 
Abegondo, 686 habitantes; 255, Vila- 
chá-M onfcro, 748 habitantes; 256, Vi- 
lela-Carballo, 550 habitantes; 257, Va- 
llesgesíoso-M onfero, 560 habitantes;
258, Viladonelie-Neda, 253 habitantes;
259, Visanloña-Mesía, 820 habitantes;
260, Zas del Rey-M-ellid, 649 hab itan 
tes.

Provincia  de Cuenca.
Número 261, la Escuela de Infesta 

¡número 2, 4.339 habitantes; 262, Infes
ta  número 3, 4.339 h a b ita n te s ;. 263, 
Los Hinojosos, 1.904 habitantes; 264, 
Palomares del Campo, 1.785 habitan- 
íes; 265, R ibatajada, 513 habitantes,

Provincia  de Gerona.
Número 266, Crespiá, 610 h ab itan 

tes; 267, Gom breny, 784 hab itan tes; 
268, Mieras, 1.109 habitantes.

P rovincia  de Granada.
Número 269, la Escuela de Cañar, 

928 hab itan tes; 270, Castilléjar, 1.748 
habi tan tes; 271, Fregenite-A lcázar, 517 
h ab itan tes; 272, Fuentenueva-O rce, 609 
h ab itan tes ; 273, La Balsilla-Albiñol, 80 
hab i tan tes;  274, Maicena, 523 habitán- 
,tes; 275, Orce núm ero 2, 2,556 hah í
la n  íes ; 276, Pnenté'dúda-Huéscar, 125 
habi tan tes;  277, San Clemente-Hués- 
ear,  222 habitantes; 278, Venta Mice- 
nuvOrce, 282 habitantes.

P rovincia  de Guadalajara
Número 279, Albalate -de Zorita, 

1.085 habitantes; 280, A lpedroches, 313 
habitan tes; 281, Balbacil, 277 hab itan 
tes; 282, H uertapelayo, 544- hab itan tes; 
183, La H uerce, 197 hab itan tes;' 284, 
jjLehrancón, 221 hab itan tes; 285, Majae- 
¡bravo, 280 hab itan tes; 286, Mazareti, 
461 habitantes; 287, Orea, 1.070 habi- 
Itantes; 288, Palam afes, 170 habitan- 
íes; 289, Pardos, 190 habitan tes; 290, 
T o rrecuad rilla , 214 hab itan tes; 291, 
¡Valderrebollo, 188 habitantes..

.. P rovincia  de Guipúzcoa.
Núm ero 292, la Escuela de Abalcis- 

queta, 642 hab itan tes; 293, Aizarna- 
Cestona, 178 hab itan tes; 294, Alb’íztur. 
740 hab itan tes; 295, E lduayén, 310 ha
bitantes;. 293, Régil, 1.611 habitantes.

P rovincia  de Huesca,
Núm ero 297, la Escuela de Aguilar- 

Erdao, 129 hab itan tes; 298, Baldellón, 
644 hab itan tes; 299, Belver de Cinca, 
2.056 hab itan tes; 300, Borau, 371 ha
b itan tes; 301, Cájol-Burgasé, 81 h ab h  
(antes; 302, Campo, 898 hab itan tes; 
$.03, Candasnos, 1.063 hab itan tes; 304, 
P-enúy-Neril, 99 hab itan tes; 305, Ena, 
315 hab itan tes; 306, EripoLBárcabo, 
| 3  h&biíaates¿ '307* Laguarta-Lecoría,

95 hab itan tes; 308, N erín  y Sercué- 
Fanlo, 147 .háb lian tes; 309, P uyarrue- 
go-Puértolas, 40 hab itan tes; 310, T ri- 
llo-Clamosa, 90 hab itan tes.

Provincia de Jaén.
Núm ero 311, A lbánchez de Ubeda, 

2.271 hab itan tes; 312, Bédm ar núm e
ro 3, 3.582 hab itan tes; 313, Cambil 
núm ero 3, 4.609 hab itan tes; 314, Cam
pillo de Arenas, 3.191 hab itan tes; 315, 
El Collado, Segura de la S ierra, 131 
hab itan tes; 316, Fuente del Rey núm e
r o - 2, 1,704 hab itan tes; 317, Génave 
núm ero 2, 1.672 hab itan tes; 318, la 
núm ero 2 de Higuera de-Arjona, 2.815 
hab itan tes; 319, Higuera de Calatrava 
núm ero 2, 1.480 hab itan tes; 320, Hino- 
jares, 703 hab itan tes; 321, Huesa nú
m ero 2, 1.820 hab itan tes; 322, lim e 
ña núm ero 2, 3.227 habitan tes; 323, 
La Garganta, Hornos, 122 habitantes; 
324, La Toba, Santiago de la Espada, 
224 h ab itan te s ; 325, Lupión, 952 habi
tan tes; 326, la núm ero 1 de Mancha 
Real, 8.584 hab itan tes; 327, Márnol, 
Rus, 516 hab itan tes; 328, Marios nú
mero 6, 13.872 hab itan tes; 329, Mo
gón, V illacarrillo, 1.276 hab itan tes; 
330. O rcera núm ero 2, 2.201 hab itan 
tes; 331, Pegalajar núm. 3, 4.887 hab i
tantes; 332, Peñallana, A ndújar, 518 ha
b itan tes; 333, P uente de Génave, La 
P uerta, 788 h ab itan tes ; 334, Santiago 
de la E spada núm ero 1, 2.472 hab itan 
tes; 335, Santo Tomé, 2.740 hab itan 
tes; 338, Segura de la S ierra, 438 ha
b itan tes; 337, Solera, 980 hab itan tes; 
333, Venta de los Santos, Montizón, 
595 hab itan tes; 339, la núm ero 2 de 
V illardorapardo, 2.147 hab itan tes; 340, 
Vites, Santiago de la Espada, 248 ha
bitantes.

P rovincia de León.

Núm ero 341, la E scuela 'de  Abelgas- 
L áncara, 360 hab itan tes; 342, A cebo- 
M olinaseca, 243 hab itan tes; 343, Alma- 
garinos-Igueña, 197 hab itan tes; 344, 
A rm ada-Vedamián, 110 habitantes, nú
m ero 345, Besando-Boca de Muérgano, 
277 hab itan tes; 348, Caín-Posada de 
Valdeón, 108 hab itan tes; 347, Camina- 
yo-Valderrueda, 128 hab itan tes; 348, 
Campo-Cármenes, 54 hab itan tes; 349, 
Campo de Luna-Láncara, 48 h a b itan 
tes; 350, Carril-Lago de Carne do, 122 
h ab itan tes; 351, Gaslrohinojo-Encine- 
do, 181 hab itan tes; 352, Gasíriílo de 
San Pelayo-Villazala, 113 hab itan tes;
353, Viguera-Salamón, 148 habitan tes;
354. Corniero-Crém enes, 255 hab itan 
tes; 355, Cuénabres-Burón, 111 hab i
tan tes; 358, E sp inareda de Aneares- 
Candín, 161 hab itan tes; 357, Espino- 
so-Los B arrios de Salas, 228 hab itan 
tes; 358, Faro-Peranzanes, 137 hab itan 
tes; 359, F inoliedo-Fresnedo, 196 ha
b itan tes; 360, Foníría-A lvarez de la 
R ivera, 142 hab itan tes; 361, Fontanil- 
M atadeón Oteros, 104 h ab itan tes; 362, 
F resnedelo-Peranzanes, 129 h ab itan 
tes; 363, Isoba-Puebla de Lillo, 58 ha
b itan tes; 364, La Barosa-Lago de Ca
doce do, 169 hab itan tes; 385, La Braña- 
Valdeteja, 101 hab itan tes; 366, La Ci- 
resta-Truchas, 127 hab itan tes; 387, La 
Cueta-Cabrillanes, 211 hab itan tes; 368, 
La Chana-Borrenes, 195 hab itan tes;
369, Langre-Berlanga, 230 hab itan tes;
370, Las Bodas-Boñar, 197 hab itan tes;
371, La Serna-La E ncina, 71 h ab itan 
tes; 372, La Silva-.Villagatón, 161 h a

b itan tes; 373, La Utrera-Valdesamariot
233 hab itan tes; 374, Lavianos de 1$ 
Vega-Alija de los Melones, 518 habitan* 
tes; 375, Lodares-Vegamián, 165 habi* 
tantes; 376, Los Espejos-Boca de íluér* 
gamo, 155 habitan tes; 377, Lumajo-Vi 
llablino, 192 habitan tes; 378, Lucio 
Oencia, 158 hab itan tes; 379, L lam aza' 
res-Valdelugucros, 94 hab itan tes; 380 
Llom bera-La Pola de Cordón, 329 ha 
hitantes*; 381, M anzaneda-Truchas, 19-5 
hab itan tes; 382, M arrubio-Castrillo d( 
Cabrera, 196 habitan tes; 383, Melezna* 
Com ilón, 231 habitantes; 384, Milla* 
ró-Rodiezno, 109 habitan tes; 385, Mo 
d ino-C istierna, 198 habitan tes; 388 
M orla-Castro con Tribo, 243 habitan
tes; 387, Murias de Pedrcáo-Sanía Co
lonia de Sornoza, 202 habitantes; 388. 
N oceda de Cabrera-Castrillo de Cabré' 
ra, 103 hab itan tes; 389, Paiaciosm il 
Q uintana del Castillo, 111 habitan tes' 
390, Paladín-Las Omañas, 91 hab itan
tes ; 391, Palacios de Compludo - Lor 
B arrios de Salas, 110 habitan tes; 392, 
Pandilla - Rodiezno, 109 habitantes; 
392 bis, P iornedo-C árm enes, 131 habh 
tantes; 393, Pobladora de Somoza-Pa 
radaseca, 145 habitan tes; 394, P o rti
lla de la Reina-Boca de Huérgamo, 27t 
habitan tes; 395, Pradela-Trabadelo. 
277 hab itan tes; 398, Prim ajas-Reyero 
77 habitan tes; 397, Redipuertas-Valde 
logueros, 170 habitan tes; 398, Beque jt 
y Corús-Villagatón, 285 habitantes; 
399, Robledo de Guzpeña-Prado, 91 
hab itan tes; 400, Sagüera - Los Barrio» 
de Luna, se ignora censo; 401, Sar 
Andrés de las Fuentes-Albares de lt 
R ivera, 212 hab itan tes; 402, San Bar* 
tolomé-Gradefes, 190 habitan tes; 403. 
San C iprián de Somo.za-Puebla de L1 
lio, 60 habitan tes; 404, San Cipria ur
de Rueda-Cubillos de Rueda, 118 ha* 
h ita n te s ; 405, San Facundo-Albares di 
la R ibera, 122 habitan tes; 408, Sar 
Juan de Palm ezá-Priaranza del Bien 
zo, 355 habitan tes; 407, San Julián-Ve* 
ga Valcarie, 215 habitan tes; 408, Sar 
M artín de la Tercia-Rodiezm o, 14S 
habitan tes; 409, San Román de los Ca
balleros-Llam as de la Ribera, 395 ha
bitan tes; 410, Santa Eulalia de Cabré*- 
ra-Encinedo, 157 h.; 411, Santa Lu
cía de Valdueza-San Esteban de Val* 
dueza, 121 hab itan tes; 412, Santa Ivhu 
r iñ a  Valdeón-Posada de Valdeón, í 89 
hab itan tes; 413, Santibáñez de Monte* 
Albares de la Ribera, 195 habitantes; 
414, Sobrepeña-La Encina, 118 habi
tan tes; 415, Soto de Valdeón-Posads 
de Valdeón, 283 hab itan tes; 418, Soto* 
parada-Trabadélo , 244 hab itan tes; 41@? 
Suárbol-Candín, 169 hab itan tes; 418 
T rabazos-Encinedo, 257 habitantes; 
419, T rem or y Cerezal-Folgoso de h 
Rivera, 266 hab itan tes; 420, Ucedo-Vl 
llagatón, . 226 habitan tes; 421, U trero  
Vegamián, 112 hab itan tes; 422, Valde 
alcón-Gradefes, 184 hab itan tes; 423 
Valdehuesa - Vagamián, 76 hab itan tes 
424, Vn'-^orria-Valdepiélago, 133 habi
tan te ' \  Vega de Monasterios-Cu* 
billa.' :eda, 171; 426, Vetilla di
Valde- lenes, 123 hab itan tes: nú
m ero Viadangos-Rodiezno, 19í
hab ita :.:.;,; 428, V illam ayor del Con 
dado-Vegas del Condado, 169 habí tap
ies; 429, Villamcca y Don illas-''/ 
na del Rastrillo, 288 habitan-r RiO 
V illar de A cero-Paradaseca, 239 habi* 
tan tes; 431, V illar de C obor-Luyeg#' 
185 hab itan tes; 432, V illar Ce! Puerú? 
Vegacerv'era, 124 habitante-;.
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Provincia de Lérida.
Num ero 433, la Escuela de Alsina

lan Esteban de la Sarga, 133 habitan- 
fes; 434, Arahós-Alíns, 104 hab itan tes; 
135, ArgoletS-Curi, 77 hab itan tes; 430, 
fhihení, 88 hab itan tes; 437, Benés, 56 
habitan tes: 438, Bcrros-Josa-Jou, 104 
•habitantes; 439, Boixol-Abdlá de la 
Ronca, 174 hab itan tes; 440, Coll-Ba- 
¿Tuera, 145 habí lar. te s ; 441, La Clúa- 
San Esteban de la Sarga, 63 hab itan 
tes; 442, Os de Baiaguer, 887 hab itan 
tes; 443, P er aenIs-Moncortés, 122 ha
b itan tes; 444, Koni-Rialp, ■ 174 hab i
tantes; 445, Sarroca de Lérida, 930 
h ab itan tes; 446, Bonguera, 124 hab i
tan tes; 447, T irv ia, 503 habitan tes; 
448, Balbona de las Monjas, 699 babi- 
taid.es; 449, Vihinova de Segriá, 854 
habitantes.

Provincia de Log roño.
Múmero 450, la Escuela de Ajamil, 

169 hab itan tes; 451, AIdea!obos-Ocón, 
151 habitan tes; 452, Ba Pillos-San Ro
m án de Cameros, 107 hab itan tes; 453, 
Brieva de Cameros, 386 hab itan tes; 
454, Canales de la S ierra, 625 h ab itan 
tes; 455, Cenm.no, 155 hab itan tes; 456, 
El Villar-Poyales, 163 hab itan tes; 457, 
Garnanzo-Poyal&s, 143 hab itan tes; 458, 
La Avellaneda-San Rom án de Came
ros, 90 h ab itan te s ;.459, Luezas, 92 h a 
bí! an tes; 460, AÍlora-Pazuengos, 125 
hab itan tes; 461, Pajares-Lum breras, 
248 hab itan tes: 462, P inillos, 144 ha- 
b itan tes; 463, Pipaona-O cón, 189 ha
bitan tes; 484, Poyales, 93 hab itan tes; 
465, P radillo , 276 hab itan tes; 466, San 
A ndrés de Cameros - Lum breras, 170 
habi tan tes ; 467, Santa María de Ca
m eros-San Román de Cameros, 109 
habitan tes; 488, T reguajante, 159 h a
b itan tes; 469, T revijano, 270 h ab itan 
tes; 470, Turza-Ezcaray, 67 habitan- 
íe s ; 471, Vi 11 a Ib a de Rioja, 292 h ahi
lan tes; 472, V illarroya, 323 habitan- 
íes; 272 bis, R incón de Oliv-edo, 713 
habitantes.

Provincia de Lugo.
Número 473, la Escuela de Abogas-. 

Pastoriza, 519 hab itan tes; 474, Áeebo- 
Fonsagrada, 336 hab itan tes; 475, Aira- 
b ella-Puebla de Brollón, 282 hab itan 
tes; 476, Aldea de Abajo-Jove, 297 ha
b itan tes; 477, Aldea de A rriba-Sober, 
243 habitan tes; 473, Aldea de Arriba- 
Pan tón, 504 hab itan tes; 479, Aldute- 
E erreirabella-R íotorto , 727 hab itan tes; 
■480, Alto - Pastoriza, 414 hab itan tes; 
431, A llonea-Fonsagrada, 314 h ab itan 
tes; 482, A ldosende-Paradela, 405 ha
b itan tes; 483, Ámboseres-Arol, 267 ha-, 
h ilan tes; 484, A rcos-Chantada, 605 h a-’ 
h itan tes; 185, Argozón-Chanta-da, 294 
hab itan tes; 488, A rrojo-Fonsagrada, 
425 h ab itan tes; 487, Aspay-Chantada, 
514 habitan tes; 488, Pusada-B aleira, 
485 hab itan tes; 489, Barcia-N avia de 
guarna, 310 hab itan tes; 490, Boizán- 
vVillaiba, 686 hab itan tes; 481, Bouza- 
boa-Gaslro del Rey, 399; 492, Bouzoá- 
JLj¿, 197 habitantes: 483, Brosmos-Só- 
aer, 51.4 ] i ah i. i a. ibes; 494, Bulla n-Bocc- 
e.ceá, 254 lum A únes; 485, Burgas y 
°í i n d c. [ uás-G er made, 590 h a b itan tes; 
496., i h: i >;} n. a s-Fn n sagr a da, 441 habiían- 
5 - a ; 45V, í íalab rés-Neguei ra , 205 íiahi- 
; '■ ' 488. Campo Ahuraos-Cmire!,
’A'6 Jr- r i ; : d u ;  1-99, .Cara ño de Abajo- 
•-'ob 5>a m rLhm frs; ñdth CaAbnbrbi'a-

dé i Ley. -i61 b A A m U  r  bul.  Car-

ballido Ségunda-Fonsagrada, 442 hab i
tan tes; 502, Carell-e-Muras, 285 hab i
tan tes; 503, Castro - P uertom arín , 408 
hab itan tes; 504, Castro das Seijas-Pa- 
las del Rey, 373 h ab itan te s ; 505, -Cas- 
trotañe-PuebJa de Brollón, 170 hab i
tantes; 500, Casa Blanca-Cospeito, 307 
habí tan tes; 507, Casares-Carballedo,
579 hab itan tes; 508, Cas Lañe do-Na vi a 
de Suarna, 390 hab itan tes; 509, -Cas- 
telo-Cervo, 289 hab itan tes; 510, Cas- 
telo-Cervantes, 359 hab itan tes; 511, 
Gendoy-Páram o, 370 hab itan tes; 512, 
Gerdeiras Miñoío.s-Odol, 1.187 h ab itan 
tes; 513, Gorheaa-Viliaiba, 472 hab i
tan tes; 514, Corneas-Baleira, 872 h a
b itan tes; 515, Covas-Quiroga, 198 ha
b itan tes; 516, Cristo de AdeláivAlfoz, 
588 hab itan tes; 517, Cubilledo-Raleira, 
643 hab itan tes; 518, Cur r ás-Gcsp eito, 
405 habitan  tes; 519, Chaín-Riotorto, 
182 hab itan tes; 520, Chelo-Saraos, 573 
hab itan tes; 521, Boncos-Los Nogales, 
1.055 hab itan tes; 522, Donis-Cervante-s, 
1.250 hab itan tes; 523, Dumia-Cervan- 
tes, 518 habitan tes; 524, E irás-Párarao, 
440 hab itan tes; 525, E rnes-Fonsagra- 
da, 349 habitan tes; 526, Esm óris-Chan- 
■tada, 834 hab itan tes; 527, Espasante 
de Abajo-Ríotorto, 382 hab itan tes; 528, 
Este I o-Mon doñ e‘d o, 175 habitantes.

Núm ero 529, Fanoy-Cabajo-Abadíii, 
530 hab itan tes; 530, Fazouro-Foz, 777 
h ab itan tes; 531, F raneos-Paradela, 790 
hab itan tes; 532, Ferreiros-C aurel, 368 
h ab itan tes; 533, Ferreiros-Fonsagrada, 
338 hab itan tes; 534, F erre iros de Bal- 
boa-Becerreá, 614 habitan tes; 535, Fe- 
rroy-G untin, 520 habitan tes; 536, h i
guera s-Navi a de Suarna, 385 hab itan 
tes; 537, Fondareces-Cháritada, 588 ha
b itan tes; 538, Fondo de Lngar-Lánca- 
ra, 778 hab itan tes; 539, ■Foñtaneira- 
Baleira, -.531 hab itan tes; 540, Fon te de 
Vila-Valle del Oro, 524 hab itan tes; 541, 
Fonteo-Librán-JBaleira, 635 habiLudes; 
542, F reijo-Fonsagrada, 836 h ab itan 
tes; 543, F reijei ro-Quiroga, 353 h ab i
tan tes; 544, Friolfe-Páram o, 897 h ab i
tan tes; 545, F rontón-P antón , 437 ha
b itan tes; 546, G ian-Taboada, 841 hab i
tantes ; 547, Gondor-Jove, 429 h ab itan 
tes; 548, Gouzán-Saviñao, 857 h ab itan 
tes; 549, Guilfeey-Becerreá, 688 hab i
tan tes; 550, Inzoá-Taboada, 739 h ab i
tan tes; 551, La Aldea-Pol, 182 h ab i
tantes; 552, Labrada-A badí n , 546 ha
b itan tes; 553, . Lamas-Gervan tes, 299 
habitan tes; 554, Lainas-Puertoina-rln, 
492 hab itan tes; 555, La Iglesia-Alfoz. 
258 h ab itan tes ; 558, La Igicsia-Castr.« 
del Rey, 415 hab itan tes; 557, La Pene- 
la-Trabada, 337 hab itan tes; 558, Lebo- 
reira-Palas. del Bey, 778 habitan tes;
559, Lifíeiras-Viliaraeá, 274 habitan tes:
560, Logares-Consagrada, 518 habitan 
tes; 561, Lomba-Alfoz, 842 habitan tes: 
582, Lourido-Rioíorto,_ 389 hab itan tes;
563, Lousada-Germ ade, 344 h ab itan tes ;
564, Lou sa da-Mon done do, 231 h ab itan 
tes; 585, Lua-Pol, 247 h a b i ta n te s ; '580, 
L ucenc^-M onterroso. 787 hab itan tes:
567, Meilán Rio!orto, 580 hab itan tes:
568, Meiraos-Catire!, 237 h ab itan te s ;
569, Mestre-Aíeira, 497 hab itan tes; Mi- 
} I ei ros - Garba! le d o, 837 hab itan tes; 571, 
Mornán de Arriha-Cospeito, 375 hab i
tantes; 572, ■ M ontesiero-Fonsagrada, 
849 habiianl.es; 573, M oreira - Ghuntada, 
288 habita  nto.s; 574, Alore iras de E n
roco ¡o-Ribas del Sí!, 272 hab itan tes; 
575, M orí - a \ ] o-S a vi ñ a o, 58G habí tan tes ; 
a 76, M.osteL'0-Cuutbp 522 habitantes;' 
577, Monr!:a.)a-Fansagrr;í!a, 609: habí- 
Au:lr:, ¿ 5/8, Mo lí r:s c os - Ch autad a, 254'

hab itan tes; 579, M uradelle-C liantads, 
735 hab itan tes; 580, N antín-B ecerreá, 
441 hab itan tes; 581, Navallos-Meira, 
408 hab itan tes; 582, N egradas-R iobar- 
ba, 783 hab itan tes; 583, N espereira- 
Alfoz, 89o hab itan tes; 584, Noceda-Cau- 
rel, 552 hab itan tes; 585, N odar-F rio ls 
1.012 hab itan tes; 586* Novais-Quiroga* 
473 hab itan tes; 587, Oirán-Mondofíe- 
do, 274 hab itan tes; 588, O rrea-R ioiar- 
to, 475 hab itan tes; 589, Ous-ende-Savl- 
ñao, 507 hab itan tes; 590, Parada-C au- 
reí, 344 hab itan tes; 591, Para.de.beHa* 
Fonsagrada, 542 hab itan tes; 592, Pe- 
draza-M onterroso, 687 hab itan tes; 593* 
Piñamiz-Navi-a de Suarna, 400 h ab i
tan tes; 594, Pereira-F onsagrada, 270 
hab itan tes; 595, Pincelo-Chantan-da, 
223 hab itan tes; 598, Piñeiro-CarbelivU 
do, 509 hab itan tes; 597, Portas-C han
tada, 842 habita).!les; 598, Quende-Aba- 
dín, 491 hab itan tes; 599, Quiniela-Cas
tro  del Rey, 380 hab itan tes; 600, Quin
iela-Páram o, 388 hab itan tes; 601, Rao- 
Navia de Suarna, 564 hab itan tes; 602, 
Rebórdelo-Cospeito, 507 hab itan tes; 
808, Remesar-Bóveda, 271 h ab itan tes; 
604, Ribcla-Fox, 832 hab itan tes; 605, 
R igueiro-Pantón, 499 hab itan tes; 806, 
Rio-Fon.sagrada, 588 h ab itan tes; 607, 
Rioavejo-Yillalba, 482 hab itan tes; 608, 
Ríodepo.rto-Nogueira, 315 hab itan tes;
609, Roás-Cospeiío, 498 hab itan tes;
610, Robledo-Fonsagrada, 408 habitan
te s ; 811, Rpinariz-Abadín, 409 habi
tantes; 612, liubas-Oroi, 300 habitan
tes.

Numero 613, Saá-Páram o, 493 habi- 
t antes; 614, Sabugueira-R íotorto, 293 
habitantes; 615, SaJaya-Palas -del Rey, 
634 habitantes; 616, San Aciselo-Foz, 
372 habitantes; '617, San Cosme-Pasto- 
riza, .385 habitantes; 613, Sandre-Mu- 
ras, 295 hab itan tes; 019, San Esteban- 
ATdameá, 443 habitantes; 620, San Fé- 
Ilx-Antas de lilla, 400 hab i tan ies ; 021, 
Sangés-VilJaodr.id, 454 habitantes; 822, 
San Julián ríe líureiiee-Viüalba. 257 
habí tan íes; 623, San Martí n-Foz, 579 
h«ib:lrr.o s; 624, San Pan tal eó n- O rol, 
6.)t 025, San Pedro de Mei-
ji.L'.jLdas del Rey, 683 hab itan tes;

Sao ; l a 1 v a do r-: F i*a s j) a r  ga, 882 ha» 
hila 'Urs: 827, San Salvador de Buibal- 
Cavbulí ulo, 483 ti abitan tes; 828, San
ia Cecilia-Foz, 997 habitantes; 629, 
Santa CriMiiia-CarhalIedo, 582 hab i
tantes; 630, Santa Eulalia de Pena-Be- 
gonb.% 537 habitan te s ; 831, Santa Ma
ría Mayor-Moiidoñedo, 833 habitantes;
< OJ, Sania Mariña-Pantón, 508 habitan- 
i'-* ; 833, Santa Marina-Samos, 417 ha- 
hd antes; 834, San laya de Abajo-Samos, 
i 35 hab itan tes; 635, Sanie-Trabada, 
UiH habitantes; 838, San Vicente-Chan- 
í'ola, 533 hab itan tes; 837, San Vicente- 
Páramo, 283 hab itan tes; 638, San Vi- 
cente-Pastoriza, 309 hab itan tes; 639, 
San V icente-Saviñao, 309 hab itan tes; 
640, Seara-Gaurel, 945 h ab itan tes; 641, 
Sejosmil-Miera, 002 hab itan tes; 6 4 |t 
Solariz-Ghantada, 452 hab itan tes; 643, 
Sortordey-Rivas del Sil, 410 h ab itan 
tes; 644, Suarna Segúnda-Fonsagrada, 
323 hab itan tes; 645, T aboada dos Fréi- 
ras-Taboada, 833 hab itan tes; 648, Tor- 
M ohforte, 1.910 hab itan tes; 647, Trabá- 
delo-Trabada, 410 hab itan tes; 648, T ie- 
m eado-Sarria, 1.534 hab itan tes; 
T roya-R íobarba, 300 hab itan tes; 656. 
Tuimil-Bóveda,. 461 hab itan tes; 6 5 |, 
Valdefariña-Pie-drafila, 549 habitante#'; 
652, Volado (Cuesta)-Villalba, 697 ha
b itan tes;.- 65.3, Vega-Fonsagrada, é2í  ■ 
habitantes; 854, Vigo-Pol, 815 habitan- '
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tes; 655, Vilaboa-Chantada, 485 habi
tantes; 656, Vilar-Marces-Pantón, 658 
habitantes; 657, Vilariño-Rivas del Sil, 
249 habitantes; 658, Villabol-Primera- 
Fonsagrada, 666 habitantes; 659, Villa- 
testeva-Saviñao, 967 habitantes; 660, 
¡Villaidar (Mirán)-Friol, 960 habitan
tes; 661, •Villmar-Barrciro.s, 248 habi
tantes; 662, Villmartín-Barreiros, 111 
habitantes; 663, Villamor-Caurel, 674 
habitantes; 664, Villaosende-Ribadeo, 
307 habitantes; 665, Villapercide-Tra- 
bada, 231 habitantes; 666, Villafromán- 
,Trabada, 443 habitantes; 667, Villar de 
Mullerés-Cárballedo, 498 habitantes; 
068, Villar de Santiago-Ríotorto, 740 
habitantes; 669, Villardongo-Fonsagra- 
da, 211 hal)itantes; 670, Viilardoniga- 
Trasparra, 778 habitantes; 671, Villari- 
gos (Frayakk)-Pol, 400 habitantes;
672, Villarjuán-Ineio, 457 habitantes;
673, Villamidé-Villaodrid, 276 habitan
tes; 674, Villarmosteiro-Páramo, 291 
habitantes; 675, Villarramil-Palas del 
Rey, 573 habitantes; 678, Villaspasan- 
te-Cervantes, 516 habitantes; 677, VI- 
llagunite-Cervantes, 3 0 7 habitantes; 
678, Villaquinte-Carballcdo,. 650 habi
tantes; 679, Villasuso-Láncara, 996 ha
bitantes; 680, Virijó-Navia de Suarna, 
530 habitantes.

Provincia de Madrid.
Número 681, la Escuela de Brea de 

Tajo, 859 habitantes.
Provincia de Málaga.

Número 682, la Escuela de Arroyo 
de Cocho - Almogía, 730 habitantes; 
683, Cartajima, 870 habitantes; 684, 
Casabermeja, 3.829 habitantes; 685, 
Real Alto-Vélez-Málaga, 960 habitan
tes; 686, Sierra de Yeguas, 3.448 habi
tantes; 687, Villanueva de la Concep
ción-Antequera, 1.328 habitantes; 888, 
Villanueva del Rosario, 2.983 habi
tantes.

Provincia de Murcia.
Número 689, la Escuela de La Huer

ta -Totana, 562 habitantes; 690, Los 
Arcos-Fuente Alamo, 258 habitantes;
691, Purias - Lorca, 1.440 habitantes;
692, Zarzadilla de Totana-Lorca, 1.128 
habitantes.

Provincia de Orense.
Número 893, la Escuela de Abeten- 

dados Penas- Carballeda dé Airá, 578 
habitantes; 694, Alvite-Beariz, 173 ha
bitantes; 695, Amindal-Avión, 747 ha
bitantes; *696, Ansemil-Celanova, 262 
habitantes; 697, Asadur-Maceda, 663 
habitantes; 698, Astariz-Gastrelo de 
Miño, 534 habitantes; 699, Babal-Chan- 
dreja, 336 habitantes; 700, Balbuján- 
Bollo, 295 habitantes; 701, Baldriz- 
Cualedro, 230 habitantes; 702,'Bran- 
dela-Junquera de Ambia, 245; 703, Be- 
coña de Abajo- Boborás, 353 habitan
tes; 704, Beiro-Carballeda de Avia, 
642; 705, Berán-Leiro, 669 habitantes;
706, Boazo- Teijeira, 252 habitantes;
707. Borrán-Villar de Barrio, 233 habi
entes; 708, Bóveda-Villar del Barrio, 
623 habitantes; 709, Bubaces-Lovios, 
327 habitantes; 710, Buján-Bollo, 387 
habitantes; 711, Busealque-Lovios, 199 
habitantes; 712, Bustelo - Villardeos, 
879̂  habitantes; 713, Cadaliña - Ghan- 
dreja, 125 habitantes; 714, Cagide-Pa- 
*ada del Sil, 437 habitantes; 715, Cam
ba- Laza, 419 habitantes; 716, Camba- 
Villarino: de Conso, 277 habitantes;

717, Campobecerros-Castelo del Valle, 
380 habitantes; 718, Cardelle-Boboras, 
286 habitantes; 719, Carrajo-Laza, 230 
habitantes; 720, Casasoa de Ambia, 
507 habitantes; 721, Cascarhallo-Mun- 
tederramo, 340 habitantes; 722, Cas- 
telveis-Chadreja, 152 habitantes 723, 
Cástrelo de Cima Ríos, 587 habitantes; 
724, Candeda - Carbalíeva de Vaidco
rras, 317 habitantes; 725, Cela-Lorios, 
327 habitantes; 726, Celme-Rairiz de 
Veiga, 232 habitantes; 727, Cepedelo- 
Viana, 155 habitantes; 728, Coba-Pri
ves, 728 habitantes; 729, Cobas-Mon- 
tederramo, 386; 730, Con turco - Cea, 
433 habitantes; 731, Corzos-La Vega, 
304 habitantes; 732, Coiij.il - Cartella, 
722 habitantes; 733, Couso-Avión, 260 
habitantes; 734, Chandreja-Parada del 
Sil, 523 habitantes; 735, Chamusiños- 
Trasmiras, 466 habitantes; 736, Chao 
de Castro-Bollo, 501 habitantes; 737, 
Chas - Monte derramo, 327 habitantes;
738, Chaus - Lobera, 244 habitantes;
739, Delas-Lovios, 234 habitantes; 740, 
Domiz-Carballeda de Valdeorras, 210 
habitantes; 741, Dómelas, 785 habi
tantes; 742, Drados-Chandreja, 340 ha
bitantes; 748, Edrada-Parada del Sil, 
178 habitantes; 744, E dreira-A vión, 
187 habitantes; 745, Edroso-Viana, 514 
habitantes; 746, El do de Riveira-Por- 
quera, 482 habitantes; 747, Encomien- 
da-Trives, 535 habitantes; 748, Enja- 
nies-Víllardevós, 394 habitantes; 749, 
Entrambosríos-Peroja, 574 habitantes; 
750, Entrecinsa - Villarino de Couso, 
128 habitantes; 751, Espino - Oimbre, 
162 habitantes; 752, Espiñeira - Irijo, 
274 habitantes; 753, Fitoiro-Gliandreja, 
263 habitantes; 754, Flor del Rey-Ríos, 
442 habitantes; 755, Forneios -A/iana, 
283 habitantes; 758, Fraguas-Quinicla 
de Léirado, 162 habitantes; 757, Fras- 
Calvos de Bandín, 323 habitantes; 758, 
Freanes - Puentedeya, 603 hahilantes.

Número 759, Trepa-Ríos, 428 habi
tantes; 780, Froule-Íríjo, 605 habilan- 
•tes; 761, Fuen tearcad a-DI are o", 501 ha
bitantes; 762, Fuentedeva, ^ ) .u,o .[an
tes; 763, (iález--lvuír]pr¡, i i- .tan- 
tes; 764, Gendive-bi m t as Til) ; ¡abi
tantes; 765, GiromaMk darfm, n b  ha
bitantes; 770, Gomes n 1.013 habi
tantes; 767, (iorgiia-Ihid'píOn 295 ha
bitantes; 768, Granja de (rutones~Ran
de, 630 habitantes; 70y, Güeáe-Rauos 
de Molgas, 416 habitantes; 770, Citen- 
dón-Parada del Sil, 336 habitantes; 771, 
Güin-Bande, 287 habitantes; 772, Illa- 
Entriino, 624 habitantes; 773, Jares-La 
Vega, 642 habitantes; 771, Lamaionga- 
Vega, 614 habitantes; 775, Leniomil- 
Peroja, 335 habitantes; 776, Linares- 
Nogj^aira, 313 habitantes; 777, Ludro- 
Rfíiriz de Veiga, 154- habitantes; 778, 
Magdalena-Montcrrey, 284 habitantes; 
779, Manzalvos-Mezquiía, 241 habitan
tes; 780, Meda-La Vega, 560 habitan
tes; 781, Medos-San Juan del Río, 258 
habitantes; 782, Merí-Junquera de Am
bla, 274 habitantes; 783, Monterredon- 
do-Podrenda, 370 habitantes; 784, Mo- 
reiras-Boborás, 263 habitantes; 785, 
Mormentelos-Villarino Conso, 323 ha
bitantes; 786, Nigueroá-Rairide Veiga, 
501 habitantes; 787, Olelás-Entrimo, 
140 habitantes; 788, Parada-Muidos, 
353 habitantes; 789, Paradela-Calvos 
de Randín, 210 habitantes; 790, Para- 
diña-Sarreáns, 203 habitantes; 791, 
Pardavedra-La Bola, 485 habitantes; 
792, Pardeconde-Junquera de Espada- 
ñedos 847 habitantes; 793, Pazó-Mui-

ños, 146 habitantes; 794, Pedrosa-Cua* 
ledro, 484 habitantes; 795, Pedroutofr 
Castro-Caldelas, 401 habitantes; 79§ 
Penonta-Viana, 230 habitantes; 797, P& 
reiro-Mezquita, 517 habitantes; 798, Pe< 
rrelos-Sarreáns, 255 habitantes; 799¿ 
Pereira-Entrimo, 467 habitantes; 800» 
Petín-Castrelo del Valle, 217 habitan* 
tes; 801, Piedrafita-Teijeira, 457 habi? 
tantes; 802, Pijeiros-Viana, 538 habi 
tantes; 803, Piornedo-Castrelo del Va
lle, 414 habitantes; 804, Pitelos-Vcrcaz, 
213 habitantes; 805, Poboeiros-Castra 
Cuídelas, 490 habitantes; 806, Pórtela- 
Verea, 267 habitantes; 807, Portela-Vi- 
llamartín, 447 habitantes; 808, Porlo- 
camba-Castrelo del Valle, 205 habitan* 
tes; 809, Pradorrasmiquedo-Viana, 261 
habitantes; 810, Progo-Ríos, 772 habi*. 
tantes; 811, Puente-La Vega, 654 ha Di- 
tan íes; 812, Puentedeambía-Baños de 
Molgas, 444 habitantes; 813, Pimjeiro- 
Viana, 218 habitantes; 814, Quintá- 
Chandreja, 297 habitantes; 815, Quin
ta del Monte-Esgos, 500 habitantes; 
816, Quiniela de Letrado, 818 habitan
tes; 817, Ramido-Viana, 158 habitan* 
tes; 818, Rañadoiro-Muiños, 314 habi
tantes; 819, Real y Puerto-Rubiana, 52(1 
habitantes; 820, Rebordondo-Cualedro,. 
587 habitantes; 821, Regadas-Boada* 
278 habitantes; 822, Regueiro-Boborásl 
186 habitantes; 823, Refiarade-Muiños* 
133 habitantes; 824, Villamarín, 709 ha
bitantes; 825, Ríodolas-Carballeda de 
Valdeorras, 166 habitantes; 826, Río- 
seco-Cal vos de Randín, 401 habitantes; 
827, Rúa-Irijo, 612 habitantes; 828, Ru
bias-Calvos de Randín, 379 habitantes;
829, Rubillóñ-Avión, 289 habitantes;
830, Sampayo-Castro Caldelas, 616 ha
bitantes; 831, Sampayo-Petín, 361 habi* 
tantes; 832, San Agustín-Víana, 522 ha
bitantes; 833, San Cristóbal-Paderne, 
207 habitantes; 834, San Crisíóbal-Pe« 
roja, 381 habitantes; 835, San Cristo* 
hal-Ríos, 333 habitantes; 836, San din* 
nés-Sobera, 610 habitantes; 838, S. GF 
nés-Peroja, 203 habitantes; 839, Sangu* 
ñevo-Verea, 701 habitantes; 840, San 
Mamed-Trives, 219 habitantes; 841, San 
Ivíamed-Viana, 617 habitantes; 842, Sai* 
Mamed-Vilíarico- de Couso, 131 habk 
tantes.

Niirn. 843, San Martín-Bollo, 737 ha
bitantes; 844, San Martín-Viana, 441 
habitantes; 845, San Millán-Cualedro* 
247 habitantes; 846, Santabaya-Caste" 
lie, 827 habitantes; 847, Santabaya-Rei- 
riz de Veiga, 355 habitantes; 848, San
ta Cristina-Sobeia, 341 habitantes; 
849, Santa Cruz-Sobera, 438 habitan
tes; 850, Santa Eulalia - C. Caldelas, 
339 habitantes; 851, Santa María de 
Casayo-C. de Valdeorras, 445 habitan
tes; 852, Santigoso-Mezquita, 328 habi
tantes; 853, Santipedre-Manzanera, 186 
habitantes ; 854, San Silvestre-San Juart 
de los Ríos, 165 habitantes; 855, Sax 
del Monte-Montederramo, 279 habitan
tes; 856, Seijadas-Cartelle, 464 habitan
tes; 857, Seijo-Bollo, 363 habitantes;
858, Seoane-Alláriz, 404 habitantes;
859, Seoane-Carballino, 689 habitan
tes; 860, Seoane-La Vega, 468 habitan
tes; 861, Sintín-Teijeira, 155 habitan
tes; 862, Sobrado-Piñor, 393 habitan
tes; 863, Solveira-Ginzo de Limia, 327

í habitantes; 864, Souto-Muiños, 241 ha
bitantes; 865, Sontochao - Vilíarcievós, 
510 habitantes; 868, Soveira-Viana. 327 
habitantes; 867, Subiglesia-Irijo, 56i 
habitantes; 868, Tamallancos~V.ilh:una- 
rín , 567 habitantes; 869, Tejónes-Er-b 
tar, 342 habitantes; 870, Fiesh';;-;-(Cn^
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jo, 211 habitantes; 871, Tosen-de-Ailá- 
?iz, 284 habitantes; 872, T r an de ira s- 
Sinzo, 287 habitantes; 873, Trelle- 
Toen, 315 habitantes; 874, Tríos Pe- 
/eiro de Afiliar, 217 habitantes; 875, 
f  ronce da-C "astro Cal délas, 442 habi
tantes;, 878, Valdantc-Bollo,. 583 habi
tantes; 877, Valdóriz-San. Juan del 
ftío, 523 habitantes; 878, Yaldín - La 
Vega, 44.5 habitantes; 879,. Vii'iaboa- 
Pereiro de Aguiar, 445 habitantes; 880,

• Villamaycr de Bocellosa, 752 habiían- 
; tesf 881, Vilianueva-Barcos, 819 habi- 
chantes; 882, Villardá-San Juan del Río, 
'523  habitantes; 883, Villar de Gerre-
• da-Ndfme*ra de Ramnriz, 681 habitan
tes; 884, Villardellehres-Trasmiras, 188 
habitantes; 885, Villardemido-Viana, 
¡143 habitantes; (386, Villar de Santos, 
1.082 habitantes; 887, Villar de Silva- 
ru b ian a , 265 habitantes; 888, Xami- 
ras Acere(lo, 287 habitantes.

Provincia de Oviedo,
Número 889, la Escuela de Abanie- 

üa-AIIande, 186 habitantes; 890, Abres* 
Vegadco, 616 habitantes; 891, Arangas- 
£  ah rales, 198 habitantes; 892, Argan- 
^a-Tineo, 520 hab itan tes;-893, Ballota- 
cu Cillero, 793 habitantes; 894, Barrí o- 
'Teverga, 126 habitantes; 895, Barzue- 
5-Mieres, 605 habitantes; 898, Ben- 
dónAJlande, 305 habitantes 897, Bero- 
¿ia-Cabrales, 192 habitantes; 898, B6o, 
Aller, 1,514 habitantes; 899, Breceña- 
Villaviciosa. 552 habitantes; 900, Rus- 
jan-áV;o-Ai'f nde? 168 habitantes; 901, 
V anci a-L a v han a, 387 ha b i t a n i es; 9 0 2, 
.Caranga'j-Ponga, 152 habitantes; 903, 
ílarbaRcGo-Cangas d e . Marcea, 278 ha
bitantes; 901-, Garrió y Berbeguera- 
//illayón 2! - habitantes; 905, Casie- 
Íes-Pon* a, 2 habitantes; 808, Cas- 
■tiello-Siero, 005 habitantes; 807, Cas
ero-Soum ’ \  j83 habitantes; 903, Cen
demonie Th ino, 243 habitantes; 909, 
Corende m-AIi^nde, 202 ha'bitantes;
,9 1 0 ,Cue^ a ̂  -M i.r an da, 2 hah i ta n 1; es; 
•911, Cu: *' he ''-'dineo, 146 habitantes; 
912, El Coto de la Buena Madre-So- 
rciiedo, 134 habitantes; 913, Endriga- 
(Somiedo, 90 habitantes; 914, Enger- 
tal-Allánele, 122 habitantes; 915, Fele- 
fÚVes-Siero, 1.419 habitantes; 916, Fel- 
^eras-E lo sa , 230 habitantes; 817, Foli
ado de vega-De <'aña. 212 habitantes; 918, 
^Íerías-Áliande, 237 habitantes; 819, 
•fuería-Cmi Martín. del Rey Aurelio, 
íJ/5 hablen* os; 820, Illaso-Villayón,. 
$ 1  hah uani.es; 921, Labredo-El F ran
gió, 158 bao:-aules; 922, La Frecha-Pi- 

129 habitantes.
Número 923, La Molina-€abrales, 171, 

habitantes; 924, Linares-Cangas del 
Narc-ea, 220 habitantes.; 825, Molejon- 
.Vegadeo, 182 habitantes; 926, .Morie
ras de be- V 'Jo-Somiedo, 159 habitan
tes; 927, Gr ^eua-s-Somiedo, 174 habi
tantes; 920, P a] le fie 1 lo - G a n g a s del Har
rea, 185 habitantes; 929, Paradas- 
Allande, 202 habitantes; 930, Pendo* 
aes-Gaso, 288 habitantes: 931, Perlu- 
IBes-Sonáedo, 196 u á m ; 932,. Pi- 
/á-ella-Ahande, 529 « í míes; 933,

. dorci;os-.Salas, 143 h° os; 984, Po
sada de Besullo-C ng.n tc l  Narcea, 222 
habitantes; 935, Pi m o d° L eiiaríegos- 
Cangas del Narem, 5*3 u abitantes; 936, 
Ques-Píloña, 254 habitantes; 937. R&- 
bollar-Dcgaña, 339 habitantes; ' 9:38, 
Reznera-': íandatno, 452 habitantes;,939, 
Riel!o-T©verga, 487 habitantes; 940; 
Rozada ye Barzuelo-Mieres,’ 605 habi
tantes; 841, itozagás-Peñamellera Alia,

124 habitantes; 942, San Martín del 
Mar-Viilaviciosa, 343 habitantes; 943, 
San Pedro de Coliama-Gangas. del Mar
cea, 304 habitantes; 944, San Pedro de 
Ábás-Cangas del Marcea, 329 habitan
tes; 945, Santa Criiz-Mieres, 1.722 ha
bitantes; 948, Santa María de Tra-^pe- 
ña-Proaza, 473- habitantes; 947, Santa 
Marina - Tara-mundi, 202 habitantes ; 
918, Santiago-Saliego, 704 habitantes; 
949, Saníibáñez de Murias-Aller, 415- 
habitantes; 950, Sareeda-Boal, 111 ha
bitantes; 851, Tanda-Ponga, 143 habi
tantes; 952, Tarallés-Alian de,. 293 ha
bitantes; 953, TaranesGPonga, 373 ha
bitantes; 954, Tresaü-Nava,. 562 habi
tantes;. 955, Vigaña-Miranda,. 312- ha
b itan tes; 958, Villanueva de Oseos, 549 
habitantes; 957, Villadecabo-- AI] ande, 
258 habitantes; 958, Villagine-Quirós, 
684 habitantes; 959, Villar ele Ceradrss- 
Ibias, 335’ habitantes; 860, Villar de- 
San Pedro-Boal, 182 habitantes; 861,: 
Vill a verde - Allande, 225 habitantes;. 
982, Villaverde-Amieva, 163 habitan
tes; 963, Vivoli-Fonga, 150 habitantes. .

Provincia de Palencia. ;
Número, 964, la Escuela de Dehesa 

de- Romanos, 227 habitantes; 965, Es
pinosa de Cerralo, 957 habitantes; 966, 
Loma de Casíejón-Castejón de la Pe
ña, 98 habitantes-; 987, Otero de Guar
do, 249 habitantes; 988, Payo de Ojé
ela, 317 habitantes; 989, Poza de la 
Vega,.380 habitantes; 970, San Cebrián 
de la Buena Madre*Valbuena de Pi- 
sue-rga, 48 habitantes; 971, Santa Cruz 
del Monte-Yillameriel, 108. habitantes; 
972, Villalaíueni-e-MerabrilIa, 8 í habi
tantes; 873, Viilaicón, 491 habitantes; 
974, Villambrán-Torradillo de Tempra
nos, 232 habitantes; 975, Villar-rayé, 
168 habitantes.

Provincia de Pontevedra .
Número 978, la Escuela de Acebal- 

ro-Forcarey, 521 habitantes; 677, Ár- 
nois-Esirada, 699 habitantes; 978, Ba
rrio de la Granja-Arbo, 1.382 habitan
tes; 979, Enílenza-Salceda de Cíaselas, 
893 habitantes; 988, Figueroa-Cer de cío, 
681 habitantes; 981, Folgoso-Cerdcdo, 
720 habitantes; 982, Larazo-Carb * a, -# / 5 
habitantes; 883, Meavia-For-m . *10.  
habitantes; 984, Ponte-Silleo , l"  
hitantes; 085, Rebordeclián-' c * l?, 
544 habitantes; 986, Rio frío 
991 halíiiantes; 987, R iveira-E strain  
558 habitantes; 988, San Mateo -cíe Oli- 
v e i r a-P tie n teareas, 558 h. ab i tan t es; 6 7 3,
T ab o a d a-Villar-Sill eda, 639'h ab i la u V s ; 
990, Viascón-Gotovad, 622 habitan as.

Provincia de Salamanca.
Número 901, la Escuela de El Payo,: 

1.565 habitantes; 992, Fuentegiiiealdo,. 
2.528' habitantes; 993, Pelar rodríguez, ; 
397 habitantes; 994, Puertas, 497 ha
bitantes,; 935, Zarza del Pumareda, 59.3- 
habiianteü.

Provincia de Santander.
Número 996, Beje-Casiro Cilloriego, 

517 habitantes; 907, GampoIIo-Vega de ; 
Llábana,;-182 habitantes;- 638; Garmo- 
na - Gabuérniga, 619 habitantes-; 998 
bis, Gicera-Peñarruhia, 244 habitan
tes; 993, Eleehas-Marina- de -CudellQ, 
1.33i  habitantes; 1.000, líermosa-Me- ■ 
dio Cudello, 285 habitantes;' 1,091, La 
Concha -Vítlaescusa, 1234 habitantes;. 
1.002, Lanchares^Campo Suso, 298 ha- ' 
hitantes; 1.003, La Serna de Ebro-Val-

derre-dible, 158' habitantes.; 1.004,. Le* 
beña - Castrocilierigo, 20? habitantes;, 
1.095, Pá;ianda-Poblaciehes,. 15?■ hsJ)i- 
tantes; 1.006, Pisueña-Seiaya,. 385 habi
tantes'; li.007, Prio-Val de San Vicente,. 
119 habitantes; 1J0'8,. Puente Po>niar- 
P obla clon es, 199 habitantes; 1.009, Ra
mera y Posad'illo-Palanea, 577 habi
tantes; 1.010, Pdovaldeiguila - Arenas^ 
547 habitantes-; 1.011, Rucan dio-Val- 
d erre dible, 185 habitantes; 1.012, San 
Ánares de Valdeiom ar-Valderredibie, 
82- habitantes; 1.013, San Andrés de 
Liébana-Gabezón de Llábana, 143 ha
bitantes; 1.014, San Cristóbal del Mon
te - Valderredible,. 113 habitantes; 
1.015, San Martín de Valdeiomar-VaL 
derredi-ble, 120 habitantes; 1.016,. San 
Vicente ' de- Toranzo-Gervera de Pas, 
539' habitantes; 1.017, VaMepra-do, 269 
habitantes; 1.018, Valdicio- y Ealsecu- 
Soba, 294 habitantes; 1.019, Villescu- 
sa de Ebro - Enmedio, 2:94 habitan
tes;. 1.020, Víllasuso-Gampo de Suso, 
843 habitantes; 1.021, Villayuso de 
Cicla-Cicla. 475 habitan tes; 1.022, VI- 
iloía de Ebro-Valderredíbie, 106 habi- 

' ianeís.
Provincia de Segovia.

Número 1.023, la Escuela de San 
José-Áyinitaniiento lie Valtiendas,. 112 
habitantes.

Provincia de Sevilla.
Número 1.024, la Escuela de Alarás 

de la Sierra, 3.833 habitantes; 1.02-5, 
Almadén de la Plata, 3.812 habrían- 
íes; 1.028,. Fuentes de Andalucía, 
7.307 habilaJií-es.

Pr ov i n c i a  Soria.
Número LG?7, ?,» ”  cu Va de ÁMeal- 

cardo-La Gu.es t-a, 76 habí hurles; 1.028, 
Bloeona,. 203 habitantes; 1.029, GasLI- 
niiz, 618 1.030, Nbacjoai
del Campo, 330 habitantes; 1.031, Los 
Campos-Lí  ̂ / uu a , 129 habitan
tes; 1.032 ¡c * V '"-' v > JdóchuHas, 08 
habitantes * V ‘'V  I l dnn j á n ,  234 ha
bitantes; 1.034, Nutría de Ucero, 209 
habitantes; 1.035, Quintan illa -fie Nuco 
Peáro-Espeja de San Marcelino, 115 
hab tan tes; 1.036, Riba de Escalóle, 
368 habitantes; • 1.087, San Felices, 577 
habitantes; 1.038, Serón de Najirna, 
394 habitantes; 1.039, • IMidenegyiüos- 
Sarnago, 172 habilaníes; 1.040, Villar- 
toso-Santa Cruz de Yanguas, 8-5 habi
tantes.

Provincia de Tarragona.
Número 1.641, la Escuela de- Reiiar% 

16i habitantes-; 1;04*2-, Rourell, 535 ha*“ 
biíaiites;. 1.048, Uldemolíns, 1.327 'ha* 
hilantes. -

Provincia de Teruel.
Número 1.044,. la: .Escuela de Cama* 

rena,, 900- habiiaaiiíes:; í.045, Grivilléai,. 
845 habitantes; U 4 6 , La. Fresneda^ 
2.60:8 liabMantes^ 1.047, Mescpieruela, 
Seeeiée graduada, 3.0Í0 Mrabita®¿es:; 
•1.04-8, Lechago, 604 habitantes; 1.049, 
Peaarroya-Montalbán, 171 habiiantes; 
1.050, Palomar de Arroyo, 642- liabi- 
tantes;; 1.051, PueñÉorningalgOi 1.421 
habitaiiíes:; 1.6.52, Torre de la Cárcel 
705 habitantes; 1.051,, Troachón, 889 
habitantes; 1.054, Mirillas, 1.149 hfú
tanles.

Provincia- de Toledo.
Número 1.055, Aldea-nueva de Bar- 

barroya, 2.182 habitantes; 1.056, Nom-
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hela núm ero 1, 2.161 habitantes; nú
m ero 1.057, M ontesciaros, 778 habitan
tes; 1.058, Navalcán num ero 2, 2,887 
habitantes; 1.059, Q uism ondo, 1.956 
habitantes; 1.060, T orrecilla  de la Ja
ra, 502 habitantes.

P rovincia  de Valencia .
Número 1.601, Casas Altas, 721 ha

bitantes.
P rovincia  de Valladolid .

Número 1.062, Gatón de Campos, 
452 habitantes; 1.083, Pedrajas de San 
Esteban núm ero 2, 1.709 habitantes; 
1.084, P iñei de Abajo, 637 habitantes; 
1.065, T orrecilla  de la Orden núme
ro 1, 1.662 habitantes.

P rovincia  de V izcaya.
Número 1.068, Viañez-Carranza, 191 

habitantes; 1.087, Ceanuri, 2.817 habi
tantes; 1.088, Dima, 2,828 habitantes; 
1,069, Gauieguiz de Arteaga, 1.418 ha
bitantes; 1.070, R igoitia, 1.377 habi
tantes; 1.071, Ríoseco-Carranza, 42 ha
bitantes.

P rovincia  de Zamora.
Número 1.072, Cabañas de- A lis te- 

■Ríofrío de Aliste, 191 habitantes; nu
m ero 1.073, Farainontaños de Távara,
889 habitantes; 1.074, Otero de Bodas, 
290 habitantes; 1.075, Pueblica de Val- 
yerde, 528 habitantes; 1.078, Yillanne- 
i’va de Corchos-San Pedro de Naves, 88 
habitantes, -

P rovincia  de Zaragoza.
Número 1,077, Cabolafuente, 707 ha

bitantes; 1.07-8, Langa del Castillo, 
i74í habitantes; 1,079, Longas, 813 ha
bitantes; 1.080, M onterde, 994 habi
ta n te s ; 'i .081, Encastillo, Sección  gra- 
ftuana, 3,439 habitantes; 1.082, Mnri- 
llo de Gallego, 1.033 habitantes; 1.083, 
Sofuentes-Sos, 487 habitantes; 1.084, 
Yisiabella, 545 habitantes.

P rovincia  de Las Palmas,.

Número 1.085, Arvejales-Teror, 650 
habitantes; 1.088, Cabo Verde-Moya, 
'468 habitantes; 1.087, Carrizal-Tejada, 
258 habitantes; 1.088, Caserón - Valle 
Seco, 530 habitantes; 1.089, Chorrilio- 
fjfejada, 407 habitantes; 1.090, El Jtrn- 
fcal-Tejada, P04 habitantes; 1.091, Es- 
Jpartero-Teror, 428 habitantes; 1.902, 
¡Fataga-San Bartolom é de Tirajana, 
$92 habitantes; 1.093, Junquillo-Guía, 
401 habitantes; 1.094, Lanzarote-Valle- 
&eco, 794 habitantes; 1.095, Las Man- 
¡ehas-Los Llanos, 578 habitantes; 1.096, 
La Pardilla-Telde, 688 habitantes; nú- 
ínero 1.097, Lom oblanco-M oya, 57Í ha- 
hitantes; 1.098, M acher-Tías, 624 habi
e n tes ; 1.099, O jero-Teror, 657 habi
en tes ; 1.100, Playa de Mogán-Mogán, 
$11 habitantes; 1.101, Tazarte-San N i
colás, 816 habitantes; 1.102, la núm. 2 
¡fle Telde, 6.267 habitantes; 1.103, Te- 
llguite-Teguise, 567 habitantes; 1.104, 
¡pnteniguada-Valsequillo, 869 habitan
tes^ 1.105, Tiscananita-Tuineje, 570 
habitantes; 1.106, Utiaca-San Mateo, 
£34 habitantes; 1.107, Vega del Río 
fPalma-Betancuria, 220 habitantes.
Provincia de Santa Cruz de T en erife .
. Número 1.108, Arare, 2.271 habitan- 

1.109, Corazoncito-E l Paso, 808 
habitantes; 1.110, Cueva del Agua-Ga
r f ia , 61 h a b ita n te s ;T .l l l ,  Charco del 
Pino-Granadillo. 523 habitantes: 1.112,

El Tablado-Garafia, 260 habitantes; 
1.113, Indias-Fuenealiente, 472 habi
tantes; 1.114, Xsora-Valverde, 270 ha
bitantes; 1.115, Las Vegas-Granadilla, 
544 habitantes; 1.116, Merese-bTonte
ra, 150 habitantes; 1.117, Monte Breña- 
Mazo, 905 habitantes; 1.118, Puntagor- 
da, número 2, 728 habitantes; 1.119, 
Santa Bárbara-Icod, 559 habitantes;
1.120, Tigalate-Maza, 583 habitantes;
1 .1 2 1 , Triana-Los Llanos, 576 habitan
tes; 1 .1 2 2 , Todoque-Los Llanos, 609 ha
bitantes; 1 ,1 2 3 , Valle-Arona, 8 2 8  habi
tantes; 1 .1 2 4 , Valle de San Lorenzo- 
Aran a, 8 28  habitantes; 1 .1 2 5 , Vera de 
Rosa-San Juan de Rambla, 300 habi
tantes; 1 .1 2 6 , Vereda de la Lomada-San 
Andrés y Sanees. 651 habitantes,

2 .° Que en el plazo de diez días co 
rrelativos, contados a partir de la pu- 
blicaón  de esta orden en la G a c e ta  de  
M a d rid  inclusive, los opositores que 
figuran en la segunda lista (primera 
supletoria), confirmada p o r  "Real or
den de 29  de Septiembre últim o (G a c e 
t a  del 1 .° de Octubre), dirigirán oficio 
directamente a esta D irección  general, 
expresando al margen el núm ero con 
que figuran en la indicada lista, y  a 
continuación , de una manera clara pa
ra que no haya lugar a dudas y con 
fusiones, consignarán por provincias, 
los números adjudicados a las vacan
tes señaladas anteriormente, en vez de 
expresar el nom bre de la misma, con 
lo que se facilita la labor de los intere
sados, es decir, que en vez de reseñar 
el nom bre de las vacantes y ei Aytin- 
•tamíento a que pertenecen, consigna
rán eí núm ero que se le ha dado a la 
Escuela objeto de petición, bien enten
dido que pedirán tantas com o números 
tenga en la lista, y ei que no hiciese 
la elección  en la form a ordenada se 
entiende renuncia a cuantos derechos 
le corresponden por virtud de estas 
oposiciones. ;

3.° Los opositores com prendidos en 
el núm ero 5 de la Real orden de 3 de 
Octubre ú l t im o  (G a c e t a  del 5 ) l ia r á n  
constar en el expresado plazo de diez 
días, independientem ente 'de formular 
el oportuno oficio de petición  de des
tinos, si desean realizar las prácticas 
en las Escuelas de carácter provincial, 
m unicipal o  de Patronato que actual
mente sirven en propiedad.

Los opositores de la segunda lista 
que en la actualidad estén sirviendo 
en el E jército, lo harán constar así por 
m edio de oficio, para tenerlo presente 
al hacerse los nom bram iento.

Lo digo a V. S. para su conocim ien 
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos ajños. Madrid, 2 8  de N oviem 
bre de 1980.-—El D irector general, 
R ogerio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones adm i

nistrativas de Prim era enseñanza.

Exam inadas las pretensiones p or el 
segundo turno de provisión  de Escue
las nacionales de los establecidos por 
el artículo 75 del Estatuto aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923, aplicable, con arreglo a la Real 
orden de 29  de Septiem bre últim o 
(G a c e ta  del 30), a este servicio , pre
sentadas p or los señores Maestros y 
Maestras correspondientes al prim er 
Escalafón, en virtud de las vacantes 
de Escuelas anunciadas en la G a c e t a

de Madrid desde 1 ,Q de Junio al 3Q dó 
Septiembre del presente ano,

Esta D irección  general ha resuelto:
1.° Formular la s  correspondientes 

propuestas provisionales y que a can* 
tinuación se expresan*.

MAESTROS
Guadalajara.— Escuela del barrio de 

la Estación, censo 12.408 habitantes; 
D. R icardo Gutiérrez García, de la uni
taria de Santander-Saníoña, converti
da en graduada, de censo en equiva
lencia por diferencia, categoría sépti
ma, núm ero del Escalafón 5.773; tres 
años, c in co  meses y diez días.

Santander.— Escuela unitaria segun
do Centro, barrio del Rey, censo de 
61.771 habitantes; D. Gonzalo Rosácnz 
Jalón, de la unitaria de Gádiz-La Lí
nea de la C oncepción , convertida en 
graduada, censo 58.599, categoría sép
tima, número del Escalafón 7.996; tres 
años, tres meses y seis días de ser
vicios.

Valencia. —  Escuela d e Paiporta, 
2.724; D. F lorencio Sáiz Sáez, de la 
unitaria número 1 de Valencia-Chiva, 
convertida e n graduada, séptima, 
5,865, 5-4-24, A la primera vacante que 
solicitaba no tiene derecho, por ser 
Sección de graduada, y a la segunda 
tam poco, por haber sido adjudicada 
por prim er turno,

Id em .— Escuela de Godella, 2.929; 
D. Samuel Prats Malavés, de la unita
ria núm ero 2 de'Valencia-Chiva, con
vertida en graduada; sexta, alta opo
sición  restringida, 1-7-6. La primera 
vacante solicitada se adjudicó pot 
prim er turno.

■2.° E xcluir de estas propuestas $ 
los siguientes

m a e s t r o s  
■D. Miguel Baríoló Puigpinós, por so

licitar vacante adjudicada por prim er 
turno.

D. Aurelio Mozo González, por no 
hallarse clausurada definitivamente la 
Escuela de que es titular.

D. Vicente Soto Cerezo y D. Maxi
m iliano García Martínez, porque na 
tienen derecho a vacantes por segun
do  turno, sino por cuarto.

D. Em ilio Ruiz Rodríguez, com o los 
anteriores, y desestimado, además, su 
pretendido derecho por Orden de 23 
del pasado Octubre.

D. Juan Murtra Feliú y D. Francis
co Huguet Pijuán, p or  no tener dere
cho a Secciones de graduada por se
gundo turno, ya que éste se les reco
noce por no aceptar la continuación  
com o Maestros de Sección  en la Es
cuela unitaria convertida en graduada,

MAESTRAS
Doña María Recuerda Jiménez, por

que no tiene derecho a vacantes por 
segundo turno, sino por cuarto; y

D oña Carmen Aneas Martín, por 
igual m otivo que el expresado en la 
Orden de esta D irección  general de 
14 de Julio de este año (G a c e t a  del 
15), ratificada por Real orden de 31 
del mismo mes (G a c e t a  del 3 de. Agos
to), que agotó la vía gubernativa; y

3.° Dentro del plazo de quince días 
correlativos, contado inclusive ei de 
la publicación  de esta Orden en la 
G a c e ta  de M a d r id , podrán  form ularse 
las reclam aciones que se estimen con 
venientes contra las propuestas de que
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se trata, presentando aquéllas o en
riándolas directamente a este Ministe
r io ; bien entendido que las que no se 
reciban en el Registro general antes 
de las trece horas del último día del 
mencionado plazo, quedarán sin cur- 
£0, archivándolas sin declaración al
guna.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Noviem
bre de 1930.— El Director general, Ro- 
*erio Sánchez.
ieñores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

REAL ACADEMIA NACIONAL 
DE MEDICINA

Esta Corporación, en Junta celebra
da el día 21 de los corrientes, acordó 
anunciar en la G a c e t a  d e  M a d r id  diez 
.socorros de 250 pesetas cada uno, de 
la Fundación del Dr. Pérez de la Fa- 
posa, con destino a Médicos necesita
dos o a sus familias.

En la Secretaría de la Academia, 
Arrieta, 10, se facilitará gratuitamen
te a los interesados el impreso de ins
tancia, en que además se detallan los 
documentos que deben acompañar en 
¿ada caso a la solicitud del socorro.

Las instancias referidas y la do
cumentación se entregarán en la Se
cretaría de la Academia, de once a 
ina de la tarde, hasta el día 10 de 
diciembre, inclusive.

La persona que haya obtenido an- 
feriormente socorro de dicha Funda
ción, no podrá solicitarlo de nuevo.

Madrid, 22 de Noviembre de 1930.

SI Secretario perpetuo, Nicasio Maris- 
y García.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PROFE

SIONAL DE TARRASA

Bases por las que ha de regirse el con
curso de méritos para la provisión  
de varias plazas de Profesores , Au
xiliares y Maestros de Taller de la 
Escuela Elemental del Trabajo de 
Tarrasa.
Primera. Las plazas objeto del pre

sente concurso, las materias ̂ que las 
constituyen y la dotación asignada a 
las mismas, son las que a continua
ción sé expresan:

Una plaza de Profesor de Matemá
ticas elementales con la retribución de 
1.200 pesetas.

Una plaza de Profesor de Nociones 
de Ciencias físicas, químicas y natu
rales y Nociones de Física y Química, 
para Oficiales y Maestros obreros, con 
la retribución de 1.500 pesetas.

Una plaza de Profesor de Nociones 
de Mecánica y Tecnología industrial, 
con la retribución de 1.000 pesetas.

Una plaza de Profesor de Expresión 
gramatical y Francés, con la retribu
ción de 2.000 pesetas.

Una plaza de Profesor de Geografía, 
Historia Universal de España y Debe
res ciudadanos, para Oficiales y Maes
tros obreros, con la retribución de pe
setas 1.500.

Una plaza de Profesor de Dibujo, 
con la retribución de 1.100 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de Ciencias, 
con la retribución de 950 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de Letras, con 
la retribución de 750 pesetas.

Un Maestro mecánico, con la retri
bución de 1.250 pesetas.

Un Ayudante de Maestro (carpinte
ro ), con la retribución de 750 pesetas.

Un Maestro textil (hilador), con la 
retribución de 1.500 pesetas.

Segunda. Las expresadas retribu
ciones serán percibidas con cargo a 
los fondos del Patronato local de For
mación Profesional de Tarrasa.

Tercera. Los aspirantes a plazas de 
Profesores o de Auxiliares deb'eráft 
acreditar que se hallan, en posesión de 
un título académico, en relación con la 
plaza a que aspiren, exceptuándose los 
que aspiren a cualquiera de las plazas 
de Maestros de Taller.

Cuarta. Para tomar parte en este 
concurso, los aspirantes dirigirán sus 
instancias y documentos que acrediten 
méritos y servicios estimables en sus 
estudios acompañados de una Memoria 
explicativa de los estudios pedagógi
cos que piensen seguir en el desarro
llo de la asignatura, al Patronato de 
Formación Profesional de Tarrasa o 
al Registro general del Ministerio dé 
Trabajo y Previsión en el improrroga
ble plazo de treinta dias naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación, de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

En igualdad de méritos se concede
rá la preferencia a los Profesores que 
desempeñen cargos oficiales en la loca
lidad o tengan residencia en la misma.

Los aspirantes a las plazas de Maes
tros de Taller realizarán un trabajo 
práctico, igual para todos, designado 
por el Patronato.

Quinta. Las normas de preferencia 
que se observarán en la resolución dé 
estos concursos serán las contenidas 
en el artículo 29 del libro 1.° del vi
gente Estatuto de Formación Profesio
nal de 21 de Diciembre de 1928 y en Já 
Real orden de 20 de Julio de 1929.

Sexta. Los nombramientos que se: 
expresan tendrán el carácter que pre
viene el artículo 29 del libro 1,° del 
vigente Estatuto de Formación Pro
fesional y en la Real orden de 27 de 
Diciembre del año corriente.

Este anuncio se publicará en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Barcelona.

Madrid, 10 de Octubre de 1930.—M  
Director general, P. D., J. Relinqpe.


